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JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN 
O LA MEMORIA DE UNA VIDA CABAL

Lic. Eleonora Jaureguiberry*

Recorriendo el Museo Pueyrredón, estudiando las condiciones de pro-
ducción de su colección, repasando los hechos históricos y de la vida 
cotidiana que en este lugar ocurrieron en el siglo XIX, una pregunta se 
hace recurrente: quién era y qué animaba a Juan Martín de Pueyrredón, 

protagonista indiscutido de nuestra historia en los años anteriores y posteriores al 
25 de mayo de 1810.

Conocemos algunos hechos: fue comerciante, revolucionario, jardinero, padre 
de un artista con espíritu libre, miembro de una familia grande y unida,  general 
sin ser militar. Su camino parte de una vida privada cómoda y segura y lo lleva a 
asumir el compromiso y los riesgos de una vida pública en tiempos de la revolu-
ción, para luego volver de manera voluntaria y discreta a ocuparse de sus asuntos. 
Esto nos sugiere un personaje con sentido práctico y compromiso personal, cuyos 
aciertos y errores no pueden ser juzgados sin tener en cuenta el contexto de incer-
tidumbre política y administrativa, inevitable en el proceso de construcción de 
una nación. 

A pesar de que calles y plazas llevan su nombre, la historiografía se ha ocupa-
do poco de Juan Martín de Pueyrredón. Es por ello que hemos encomendado a 
Klaus Gallo esta nueva mirada sobre los documentos y la información de la época. 

Esperamos así enriquecer el debate sobre los primeros años de nuestra historia 
y el papel que tuvo en ella el personaje principal de nuestro museo, quien en esta 
casa se ocupó tanto de cuestiones de estado trascendentes como la Expedición 
Libertadora, como de cultivar su propio jardín.

aguayo faz de urdimbre  potosí, bolivia, siglo xix
perteneció a juan martín de pueyrredón

* subsecretaria de comunicación y cultura de la municipalidad de san isidro.
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La carrera de la revolución… La expresión misma indica muy bien la doble lealtad que 

sus protagonistas mantienen: a la revolución, al movimiento que ha comenzado en 1810, 

cuyo rumbo, cuyas finalidades están lejos de ser siempre claros, pero cuyo abandono es lo 

único que constituye, a los ojos de la opinión porteña, lisa y llanamente una traición; y 

simultáneamente a la carrera, es decir, a la promoción individual.

Tulio Halperín Donghi, Revolución y guerra

JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN
1776-1850

Klaus Gallo

Juan Martín de Pueyrredón fue sin duda un precursor de la Revolución de 
Mayo. El gravitante rol que desempeñó en las Invasiones Inglesas, su 
temprana postura a favor de la Independencia y el hecho de haber asumi-
do como director supremo de las Provincias Unidas del Río de la Plata en 

1816, en calidad de primer gobernante de la Argentina soberana, ponen de relie-
ve su dimensión de prócer. Pese a su prominente trayectoria, hoy en día su figura 
parece un tanto desdibujada. Esta breve semblanza pretende rememorar algunos 
hechos relevantes de su vida especialmente a partir de su actuación política en 
los primeros años de construcción de la nación.

NACIMIENTO Y PRIMEROS AÑOS

Juan Martín de Pueyrredón nació en Buenos Aires el 18 de diciembre de 1776. 

Su padre, Juan Martín de Pueyrredón y Labroucherie, había nacido en 1738 en 
Francia en la isla de Saint Jean D´Issor y pertenecía a una familia vasco francesa 
que descendía de los marqueses de Fayole de Pueyrredón. En 1764 decidió partir 
hacia Buenos Aires como corresponsal de una casa comercial, donde contrajo ma-
trimonio con la madre de Juan Martín, Rita Damacia Dogan, nieta de irlandeses 
y nacida en la capital porteña en 1747. El matrimonio Pueyrredón-Dogan adquirió 
tierras en una zona comprendida entre las actuales localidades de Acassuso y 
Martínez, en el llamado Pago de la Costa, pero su residencia permanente estaba 
en el centro de la ciudad.

v

Carlos  Durand (Francia) 
juan martín de pueyrredón guache sobre marfil buenos aires, 1817
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El matrimonio tuvo otros siete hijos, cuatro varones y tres mujeres. A los ca-
torce años de edad, Juan Martín ingresó al Real Colegio San Carlos en Buenos 
Aires, aunque poco tiempo después, en 1791, la muerte de su padre lo llevó a 
abandonar sus estudios para dedicarse a los negocios mercantiles y agropecuarios 
de su familia. Con el propósito de formarse en el oficio, emprendió un viaje a la 
ciudad española de Cádiz en 1795 y se instaló en casa de su tío Diego Pueyrredón, 
quien desde hacía un tiempo residía allí como comerciante. 

En la ciudad gaditana, Juan Martín estudió Ciencias Económicas y ejerció diver-
sas actividades comerciales que le permitieron acumular un apreciable capital. 
Residió cerca de siete años en Cádiz antes de emprender regreso a Buenos Aires. 
Hay registros que dan cuenta de estadías suyas en Madrid y en París durante esos 
años. En la capital francesa, que probablemente haya visitado durante la transición 
del gobierno del Directorio al Consulado de Napoleón Bonaparte, tomó cursos en 
la universidad. En circunstancias un tanto confusas, se vio obligado a huir de Francia 
junto con su tío, expulsado por su origen hugonote, dato que no ha sido comproba-
do más allá de que la familia Pueyrredón provenía originariamente de la provincia 
de Bearn, epicentro de las guerras entre católicos y hugonotes (protestantes calvinis-
tas) durante mediados del siglo XVI. A comienzos de 1802, Juan Martín decidió 
volver a Buenos Aires, tras haber contraído compromiso matrimonial con su prima 
hermana Dolores, una de las hijas de Diego, que permaneció en Cádiz. Era inten-
ción de Juan Martín regresar cuanto antes a España para casarse, pero una serie de 
percances económicos y comerciales no se lo permitieron hasta mediados de 1803.

Poco después de contraer matrimonio, y dada la conflictiva situación existen-
te en Europa a raíz de las guerras napoleónicas, volvió a Buenos Aires con su 

acta de bautismo de juan m. de pueyrredón  tinta sobre papel buenos aires, 1776
archivo iglesia la merced , buenos aires

genealogía americana de la familia pueyrredón 1769-1884 tinta sobre papel buenos aires
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Prilidiano Pueyrredón (1823-1870)
escudo de armas de la familia pueyrredón dogan acuarela sobre papel  buenos aires, 1860/1870

esposa. A comienzos de 1804 el matrimonio emprendió el retorno en una trave-
sía plagada de contratiempos: el más grave, el parto prematuro que sufrió 
Dolores. Desde su llegada a Buenos Aires, en abril de 1804, la adaptación de la 
pareja resultó difícil debido a los persistentes problemas de salud de la mujer. 
Al estado de angustia por la imposibilidad de acomodarse a su nueva vida, se 
sumó una serie de preocupantes trastornos físicos que se agravaron a raíz de un 
nuevo parto prematuro y un progresivo deterioro de su salud mental. Debido a 
estos inconvenientes, Juan Martín planeaba retornar a Cádiz ni bien fuera po-
sible. Sin embargo, dado que Dolores no lograba reponerse, el viaje se fue pos-
tergando. A fines de mayo de 1805 su esposa murió, a una edad desconocida, ya 
que no existen datos precisos sobre su fecha de nacimiento. 
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del Río de la Plata. Ante la falta de certezas de Beresford, los criollos concluyeron 
que los invasores tenían como objetivo la conquista de la ciudad. Esto motivó una 
drástica decisión de hacer frente a las fuerzas invasoras a partir de un vertiginoso 
proceso de formación de milicias, que se aceleró tras la fuga del virrey Rafael de 
Sobremonte a Córdoba.

En su análisis sobre las consecuencias de la formación de milicias en Buenos 
Aires durante las Invasiones, Halperín Donghi afirma que una de las más impor-
tantes fue la emergencia de una nueva elite urbana:

En efecto la militarización está creando una nueva elite urbana; es la que 
forman los comandantes y jefes de los cuerpos milicianos. ¿Hasta qué punto 
nueva? Sin duda los jefes son elegidos por la tropa, y los comandantes por 
los jefes, y no faltan las ponderaciones en torno de la llaneza con que comer-
ciantes y gentes de razón aceptaban ponerse a las órdenes de labradores más 
expertos que ellos en cosas de armas.

Surgía así una nueva institución en Buenos Aires que iría convirtiéndose en un 
gravitante actor del espacio de poder rioplatense, a la par del Cabildo, el Consulado 
de Comercio y la Iglesia. La particularidad de que los nombres de las milicias 
creadas por españoles correspondieran a la procedencia de sus integrantes cons-
tituía, según Halperín, un detalle revelador que ponía de relieve las diferencias 
profundas que en la sociedad urbana dividía a peninsulares y americanos: cinco 
mil de estos últimos agrupados en patricios y arribeños, en el de pardos y more-
nos, y aún en otros, se oponían a tres mil peninsulares divididos también ellos por 
origen regional en gallegos, vizcaínos, catalanes, andaluces.

Pueyrredón, por su parte, jugaría un rol clave en la creación de milicias. 
Junto con algunos de sus hermanos y con Manuel de Arroyo y Pinedo, creó el 
Cuerpo de Húsares, nombrado así en honor a la admirada caballería ligera de 
Napoleón Bonaparte.

La divisa utilizada por el Cuerpo de Húsares consistía en dos cintas de color 
celeste y blanco que portaban en el pecho y que fueron posteriormente conserva-
das en su uniforme. Muy vinculado a los Húsares se encontraba el capitán 
Santiago de Liniers, quien, al poco tiempo de ocurridas las Invasiones, se hallaba 
acantonado en el puerto de Ensenada junto a su hermano. Durante el transcurso 
del mes de julio, ante la ausencia del virrey en Buenos Aires, Liniers y Pueyrredón 
partieron hacia Montevideo para entrevistarse con el gobernador de esa locali-
dad, el oficial español Pascual Ruiz Huidobro. Aunque con alguna reticencia, 
éste accedió a suministrarles refuerzos para la reconquista. Pueyrredón volvió a 
Buenos Aires a fines de julio para comenzar a reclutar soldados en distintas loca-
lidades de esa provincia. 

LAS INVASIONES INGLESAS

Casi exactamente un año después de la muerte de su esposa, Pueyrredón se vería 
involucrado en un episodio que marcaría a fuego su destino: las Invasiones Inglesas. 
A fines de junio de 1806 desembarcaron en el puerto de Buenos Aires unos mil 
seiscientos soldados pertenecientes al ejército inglés. Hasta ese momento, 
Pueyrredón se desempeñaba en actividades ligadas al comercio en el ámbito mer-
cantil rioplatense —donde ejercían su hegemonía los comerciantes españoles— y 
en el sector agropecuario. Uno de sus socios y amigos más cercanos era Manuel de 
Andrés Arroyo y Pinedo, hijo de un comerciante español. 

Así describía a Juan Martín el historiador Hialmar Edmundo Gammalsson, 
uno de sus más conocidos biógrafos:

De estatura elevada, que lo parecía aún más por la posición erguida de la 
espalda y de la cabeza grande y levantada, ojos pardo-verdosos vivaces, 
párpados algo encapotados, cejas separadas altas y curvadas, mentón lleno 
y recio, boca de labio superior arqueado e inferior un poco grueso, dos 
hoyuelos risueños cerca de las comisuras surgiendo al más leve rictus, nariz 
respingada, cabello castaño ondeado, agregado a un físico sumamente for-
nido y vigoroso, encarnaba Pueyrredón en su conjunto un tipo varonil, sim-
pático y atrayente, es decir, lo que las criollas denominaban un buen mozo.

Al igual que ocurrió con otros protagonistas del proceso de independencia argenti-
no como Manuel Belgrano, Nicolás Rodríguez Peña y Juan José Castelli, las 
Invasiones Inglesas pusieron de manifiesto las aptitudes de Pueyrredón para la vida 
militar, a pesar de no haber sido instruido para esa actividad. Según algunas fuentes, 
ya entonces Pueyrredón formaba parte de una logia secreta con vínculos en Francia 
que antagonizaba con una integrada, entre otros, por los tres criollos arriba mencio-
nados, teóricamente ligada al universo político de Londres. Ambas logias tenían 
como objetivo discutir una eventual independencia respecto de España. La que 
integraba Juan Martín se denominaba precisamente “Independencia” y contaba 
entre sus miembros a Arroyo y Pinedo, como así también a Santiago de Liniers, 
marino francés al servicio de la Corona española.

Una vez que se produjo el desembarco de tropas inglesas en Buenos Aires, 
Pueyrredón fue comisionado junto con uno de los principales referentes de la 
logia rival, Castelli, para entrevistarse con el comandante del ejército británico, 
William Carr Beresford. Que se haya escogido a Pueyrredón para una misión de 
tanta envergadura refleja hasta qué punto ya era una figura de relieve dentro del 
ámbito de la elite criolla. El sentido de esta entrevista, para los delegados criollos, 
era confirmar si los ingleses estaban dispuestos a contribuir con la independencia 
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El núcleo principal de las milicias porteñas acampaba en las chacras de 
Perdriel, ubicada a unos veinte kilómetros al noroeste de Buenos Aires, hoy 
partido de San Martín. Al enterarse de los preparativos criollos, en los primeros 
días de agosto, Beresford dirigió un destacamento hacia el lugar que, si bien 
infligió un duro revés a las tropas locales lideradas por Pueyrredón, fue en rea-
lidad un traspié para las fuerzas inglesas que quedaron debilitadas en hombres 
y armamentos. Inmediatemente después, Pueyrredón y otros compañeros de 
batalla se dirigieron en una embarcación a Colonia para poner al tanto a Liniers 
de los detalles del enfrentamiento, quien ya tenía dispuestas las tropas para 
partir a Buenos Aires. El 10 de agosto, Liniers ingresa a la ciudad por la zona 
de los corrales de Miserere (actual Once) y Retiro, logra dominar los principa-
les accesos e intenta establecer contactos con Beresford para intimarlo a la ren-
dición. El oficial inglés se negó de plano. 

Liniers, secundado por Pueyrredón, prosiguió entonces el avance de sus tro-
pas, con el objetivo de llegar hasta el Fuerte y las zonas aledañas de la ciudad que 
habían sido tomadas por los ingleses. Esta marcha se hizo en condiciones peno-
sas, sobre todo para la Artillería, debido a las copiosas lluvias que se desataron por 
esos días y que dejaron los caminos en pésimas condiciones. El 11 de agosto, en-
frentaron a un batallón inglés comandado por Beresford. Aunque los rioplatenses 

fueron rápidamente dispersados, pronto llegaron los refuerzos enviados desde 
Montevideo, que se sumaron a los cuerpos milicianos para retomar el avance 
hacia la ciudad.

A Beresford se le hacía cada vez más difícil sostener la defensa de Buenos 
Aires, especialmente por la falta de auxilios, por el avance de las tropas de Liniers 
y por la resuelta predisposición de los porteños a reconquistar su ciudad. Según 
Carlos Roberts, fue por tal motivo que el oficial inglés buscó insistentemente 
entrevistarse con Pueyrredón, a cargo de la Caballería, para negociar una salida 
pacífica. Sin embargo estos encuentros no se llevaron a cabo, y el 12 de agosto se 
produjeron enfrentamientos. Como temía Beresford, las cruentas luchas en las 
calles de la ciudad, y especialmente el fuego cruzado que recibieron sus soldados 
desde las azoteas de numerosas casas, desbordaron la resistencia de los ingleses 
que, al reconocer el Fuerte rodeado por las tropas criollas y españolas, se vieron 
obligados a rendirse. Así, los rioplatenses recapturaban heroicamente su ciudad. 

Pueyrredón fue ascendido al rango de coronel por su labor durante las 
Invasiones. No obstante, ya no participaría de los eventos relacionados con el 
segundo intento inglés de tomar Buenos Aires, el que derivó en un nuevo fraca-
so de ese ejército gracias a la exitosa defensa de las milicias porteñas. En octubre 
de 1806, el Cabildo de Buenos Aires lo había elegido por unanimidad, debido a 
sus cualidades diplomáticas, como diputado en misión a España para informar al 
Rey sobre todo lo ocurrido en Buenos Aires durante las Invasiones Inglesas. 

Antes de partir hacia España, Pueyrredón decidió enviar una proclama al 
Cuerpo de Húsares ya que, al arribar a Montevideo, se había enterado de la in-
minencia del nuevo ataque inglés a Buenos Aires. Sus palabras de aliento fueron 
recibidas a fines de junio de 1807, justo antes de producirse las luchas finales. 
Como se aprecia en la última parte de dicha exhortación, además de dedicar 
grandes elogios a los Húsares, Pueyrredón también destacaba la labor de los 
demás cuerpos milicianos y de la población de Buenos Aires en general:

El pueblo de Buenos Ayres se ha libertado con el mayor honor de la igno-
minia, en que (sin ser parte a remediarla) lo puso una desgraciada com-
binación: el esfuerzo de sus habitantes, para conseguirlo, ha merecido un 
aplauso universal, sin exceptuar el de los mismos enemigos; su patriotismo 
sin igual hasta el presente sé que es la envidia de los pueblos americanos, y 
Europeos: su generosidad en presentar tan voluntariamente sus personas y en 
derramar sus riquezas, y su constancia en sostenerse, los hacen dignos de la 
más alta estimación, y ya se mira con respeto un defensor de Buenos Ayres. 
A favor del disfraz con que viajo, he presenciado algunas conversaciones de 
extranjeros, que ponderando el entusiasmo y ardor de los Cuerpos volunta-
rios, nuevamente formados en esa capital, distinguen muy particularmente 

Anónimo 
húsar de pueyrredón acuarela sobre papel, 21,6 x 16,8 cm 1806
colección privada

Manuel Pablo Nuñez de Ibarra (1782-1862) 
el exmo. sr. dn. josé de san martín  grabado al buril sobre cobre, sobre papel, 34 x 27,5 cm 1818
museo histórico nacional, ministerio de cultura, buenos aires
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MISIÓN A ESPAÑA. SURGIMIENTO DEL SENTIMIENTO PATRIOTA

Poco tiempo después de arribar a la Península Ibérica, Pueyrredón fue testigo de la 
delicada situación política que atravesaba España en esos momentos. El rey Carlos 
IV se encontraba al frente de una monarquía muy desprestigiada, con un ministro 
de Gobierno, Manuel Godoy, que se había vuelto cada vez más influyente y, a su 
vez, impopular. Los breves encuentros de Pueyrredón con ambas autoridades en 
Madrid no depararon recompensas para el Río de la Plata, a pesar de la heroica 
resistencia de su población a los invasores ingleses, preocupados como estaban los 
españoles por la inminencia de una invasión que sufrirían en carne propia.

En efecto, a comienzos de 1808, Napoleón Bonaparte ingresó sus tropas por 
territorio español, con el objetivo final de atacar Portugal a raíz del rechazo de 
esa monarquía al bloqueo continental impuesto por Francia a Gran Bretaña. 
Esta situación pronto derivó en el levantamiento de los españoles contra los in-
vasores, tras decretar Napoleón el encierro de la familia real, en el episodio cono-
cido como la “farsa de Bayona”, y la coronación de su hermano José como nuevo 
rey de España. A raíz de estos sucesos, en los territorios aún no conquistados por 
los invasores, en el centro y sur de España, comenzaron a surgir Juntas de 
Gobierno para resistirse a los franceses. 

En medio de este dramático cuadro de situación, Pueyrredón emprendió un 
vertiginoso periplo. Abandonó Madrid y se trasladó a Cádiz, con el propósito 
de dirigirse desde allí a Inglaterra, pero frente a un panorama político compli-
cado, una vez llegado a la ciudad gaditana decidió regresar a Madrid. Desde la 
capital española viajó a Sevilla, donde se presentó a la Junta de esa ciudad con 
el objetivo de conseguir autorización para retornar a Buenos Aires. Este no le 
fue concedido, por lo que retornó a Cádiz a mediados de septiembre de 1808. 
El mismo día de su arribo enviaba un informe al Cabildo de Buenos Aires, 
dando cuenta del estado de situación en la Madre Patria y de la futilidad de su 
permanencia allí:

El reino dividido en tantos gobiernos cuantos son sus provincias: las lo-
cas pretensiones de cada una de ellas a la soberanía, el desorden que en 
todos se observa y las ruinas que le prepara el ejército francés que aunque 
rechazado en sus primeras tentativas se ha replegado a Burgos en donde 
recibe continuos refuerzos, son consideraciones que me impiden perma-
necer por más tiempo en el desempeño de una comisión que hoy veo sin 
objeto. En consecuencia me he retirado a la Junta de Sevilla por no haber 
en ella más facultades que en las demás para atender en los asuntos de mi 
cargo, y hoy mismo he llegado a ésta con horas de anticipación a la salida del 
buque en que va ésta, por cuyo motivo no puedo extenderme como quisiera.

a mis Húsares, como formados de los principales libertadores de Buenos 
Ayres: y me preguntan si conocía estos cuerpos: mis contestaciones siem-
pre son negativas, pues paso por un comerciante de Lima; pero juzgad mi 
satisfacción interior, y partid conmigo los dulces sentimientos que iguales 
elogios me hicieron gustar. Procurad sostener a todo precio tan gloriosa re-
putación, para que vuestro nombre llegue inmortal a los oídos de nuestro 
monarca generoso.

La mención que hace Pueyrredón de hacerse pasar como un “comerciante de Lima” 
refiere al hecho de que en ese momento procuraba dirigirse a Río Grande do Sul 
con el objetivo de embarcar hacia España, siendo esto imposible desde Buenos 
Aires por la gran cantidad de buques británicos que bloqueaban el estuario del 
Río de la Plata. Si Pueyrredón era descubierto en Brasil, corría el riesgo de ser 
denunciado ante las autoridades portuguesas, que en ese entonces eran aliadas 
de Gran Bretaña. Finalmente logró llegar hasta Bahía; allí obtuvo un pasaporte 
portugués que le permitió embarcarse hacia Lisboa, adonde llegó a principios de 
mayo de ese mismo año.
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Poco después le escribía a Justo José Núñez, escribano público del Cabildo por-
teño, una carta donde ratificaba sus impresiones negativas sobre la situación es-
pañola y su total escepticismo sobre su superación: 

Por las adjuntas del cabildo, que dirijo bajo cubierta de usted para evitar 
que me la intercepten como hacen continuamente, se impondrá usted de la 
situación en que esto queda. La ruina de este reino va a seguirse inmedia-
tamente, y no crea usted otra cosa, aunque algunos escriban ocultando las 
divisiones en las que están las provincias, y los males que las amenazan bajo 
la esperanza de una Junta central y suprema. Esta no tendrá efecto y cuando 
se verificase la reunión monstruosa que se prepara sólo en las cabezas de los 
que aman el orden, sólo serviría para aumentar el desorden.

A los pocos días de enviada esta carta, se establecía la Junta Central de Sevilla, 
que se convertiría en el principal centro de resistencia contra los franceses. En este 
contexto, la situación de Pueyrredón se tornaba cada vez más incierta. Debido a 
los comentarios críticos citados arriba, comenzó a ser sospechado tanto por las 
autoridades españolas reunidas en las Cortes como por las autoridades francesas, 

al cundir rumores de que algunos territorios americanos podían querer aprove-
char la contingencia para reclamar su autonomía política. Ciertamente, a esa 
altura de los acontecimientos, Pueyrredón parecía favorecer una iniciativa de 
ese tipo para el Río de la Plata. Al enterarse de que el Cabildo de Buenos Aires 
había designado a su viejo camarada de armas Santiago de Liniers como gober-
nador político y militar de la plaza, consideró que no era el hombre más indica-
do para estar al frente del virreinato en ese momento debido a su ascendencia 
francesa y a su postura contraria a cualquier posibilidad de obtención de auto-
nomía de España.

Enterado de que el Gobierno inglés proyectaba una nueva incursión en 
Sudamérica al mando del duque de Wellington, esta vez con el fin de contrarres-
tar cualquier posible injerencia de Francia en los dominios españoles en América, 
Pueyrredón se reunió con dos agentes rioplatenses en Cádiz, el comerciante 
Manuel Pinto y el capitán José Moldes, a quienes decidió enviar a Londres para 
investigar sobre el asunto. Los emisarios se entrevistaron en la capital inglesa con 
el venezolano Francisco Miranda, muy involucrado en la proyectada invasión, y 
con el primer ministro de ese país, el duque de Portland, para averiguar si el Río 
de la Plata estaba entre los territorios a liberar. Sin embargo, el Gobierno inglés 
decidió finalmente enviar las tropas y los buques destinados a la expedición sud-
americana hacia la Península Ibérica, para asistir a la rebelión del pueblo y a las 
Cortes españolas contra Francia. Mientras tanto, Pueyrredón se convencía cada 
vez más de la necesidad de promover una gesta emancipadora en su terruño.

El 12 de octubre Pueyrredón obtuvo autorización en Cádiz para retornar al Río 
de la Plata. Poco antes de embarcarse, se enteró del fallecimiento de su madre. 
El 4 de enero de 1809 arribaba a Montevideo, donde fue arrestado después de 
desembarcar por orden del Cabildo de Buenos Aires. Éste solicitó al gobernador 
de esa ciudad, Francisco Javier de Elío, la detención inmediata de Pueyrredón en 
vista de los juicios que había emitido sobre la situación española. De Elío, quien 
además acusaría a Pueyrredón de “revolucionario y bonapartista”—esta última 
acusación sonaba por demás arbitraria—, lo mantuvo preso e incomunicado du-
rante más de cuarenta días.

insignia otorgada a juan martín de pueyrredón.  oro y esmalte, 3,9 cm (alto)   madrid, 1807
orden de carlos iii. colección cmpeu* 

retrato del gral. juan martín de pueyrredón  óleo, 7,5 x 6,5 cm  bélgica, mediados del siglo xix 
donación victoria aguirre , colección cmpeu* 

* colección complejo museográfico provincial “enrique udaondo”. director andrés mage. instituto cultural de 
la provincia de buenos aires.
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RETORNO A BUENOS AIRES. LA REVOLUCIÓN DE MAYO

Finalmente se decidió enviar a Pueyrredón de vuelta a España bajo “partida de 
registro” pero, a poco de zarpar, la embarcación que lo trasladaba fue azotada por 
un temporal que forzó un desembarco de emergencia en el puerto brasileño de 
Santos. Pueyrredón logró fugarse a Río de Janeiro, desde donde emprendió su 
retorno a Buenos Aires, adonde llegó a comienzos de julio de 1809. Todavía se 
hallaba Liniers como gobernador pero al mes sería reemplazado por un nuevo 
virrey designado por la Junta Central de Sevilla, Baltasar Hidalgo de Cisneros. 
Este cambio complicó la situación de Pueyrredón ya que Cisneros sospechaba su 
pertenencia al llamado grupo “Carlotino”, agrupación integrada entre otros por 
Manuel Belgrano, Juan José Castelli y Nicolás Rodríguez Peña, quienes apoya-
ban la candidatura de la Infanta Carlota Joaquina de Braganza, esposa del empe-
rador Joao VI de Portugal y hermana de Fernando VII, para ocupar un eventual 
trono independiente en el Río de la Plata. Alertados por las sospechosas actitudes 
de Pueyrredón, algunos miembros del Cabildo hicieron llegar a Cisneros un in-
forme reservado que habían recibido de la Junta de Sevilla:

También puede considerarse como dirigida a la independencia del país la 
conducta de Juan Martín de Pueyrredón. Las cartas que escribía este sujeto 
al Cabildo de Buenos Aires cuyo testimonio remitió el mismo gobernador 
de Montevideo con oficio que descubrían los buenos sentimientos de los 
Cabildantes, están concebidos en los términos más propios para inspirar 
desconfianza del gobierno español y aun anunciar la idea pérfida de que éste 
será más opresor que el antiguo ofreciendo manifestar a viva voz especies 
que confirmaron el mismo concepto de mando que si se atiende a que el re-
ferido Pueyrredón es tenido por hombre de mucho talento, relacionado con 
las primeras familias del país, hijo de francés y cabeza acalorada, no puede 
dudarse que la presencia de ese sujeto en la América es peligrosísima y que 
es absolutamente preciso impedir aun su comunicación con los naturales.

En su afán por difundir la causa emancipadora, Pueyrredón no perdía un 
instante y se entrevistaba con figuras ilustres de la elite porteña como Liniers. 
Fuerte fue su desilusión al enterarse de que su antiguo camarada en la gesta 
de las Invasiones Inglesas se mantenía fiel a España a pesar de los sucesos de 
mayo. No resultaron igual sus encuentros con Cornelio Saavedra y especial-
mente con Manuel Belgrano. Este último (que a su vez declaró sentirse bien 
impresionado por Pueyrredón) suscribía a su actitud rupturista. De todas ma-
neras, prevalecía entre la mayoría de los más influyentes criollos la idea de con-
ciliar con Cisneros.

Al recibir información sobre los movimientos de Pueyrredón y su abierto recha-
zo a obedecer al nuevo virrey, las autoridades de Gobierno procedieron a arrestarlo. 
Con la ayuda de algunos activistas de la causa patriota, entre ellos el emblemático 
revolucionario Domingo French, Pueyrredón logró fugarse y se escondió durante 
algunos días en la quinta de su amigo Francisco Mariano de Orma. Desde allí, 
estableció contactos con Belgrano para lograr contactarse con el agente portugués 
Felipe Contucci, compañero de logia de Francisco Miranda e impulsor del proyec-
to Carlotino, quien se hallaba de visita secreta en Buenos Aires. 

Con el auspicio del agente portugués se decidió que Pueyrredón partiera para 
Río de Janeiro junto con su hermano menor Juan Andrés. A pesar de lograr po-
nerse en contacto con Saturnino Rodríguez Peña, principal operador de aquel 
proyecto en Río, y con el embajador británico destinado en esa ciudad, Lord 
Strangford, el encuentro con Carlota no pudo tener peores derivaciones. La prin-
cesa, arrepentida o ya descreída de las motivaciones políticas de los rioplatenses, 
no sólo rechazó las propuestas de esos agentes, sino que procedió a denunciar sus 
actividades al embajador español destacado en Río, el marqués de Casa Irujo. 
Aparentemente fue clave la intermediación de Strangford para evitar que los 
agentes criollos fueran arrestados. Sin embargo, las peripecias de Pueyrredón en 
la ciudad brasileña no terminaban allí.

Poco después Pueyrredón recibió un ofrecimiento del ministro portugués, el con-
de de Linhares, para encabezar una expedición con tropas portuguesas con el fin de 
liberar el Río de la Plata de España. Pueyrredón rechazó esta oferta por sospechar 
que el verdadero objetivo de la misión era el de anexar ese territorio al imperio 
portugués en Brasil. Al recibir noticias del rechazo de Pueyrredón a este proyec-
to, las autoridades portuguesas ordenaron su captura y difundieron los conocidos 
informes de las autoridades españolas sobre sus intenciones separatistas. A esta 
acusación se le sumaba otra que hacía referencia al espíritu antimonárquico de 
Pueyrredón. Un dato no menor que ponía en evidencia una tendencia que ma-
nifestaría abiertamente más tarde.

Una vez más Pueyrredón se vio forzado a ingeniárselas para emprender la 
fuga. Junto a su hermano, y con ayuda de agentes británicos, pudo embarcarse 
en un barco de dicha nacionalidad a principios de junio que lo dejó en Buenos 
Aires hacia mediados de ese mes. Para ese entonces ya se habían producido en 
esa ciudad los sucesos del 25 de Mayo que dieron lugar a la creación de una Junta 
de Gobierno presidida por Cornelio Saavedra e integrada en su mayoría por crio-
llos, que ejercería plena soberanía hasta que lograra restituirse a la monarquía 
española, todavía bajo ocupación francesa. Inmediatamente, Pueyrredón tomó 
contacto con las autoridades del nuevo Gobierno.
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PRIMERAS EXPERIENCIAS EN LA ADMINISTRACIÓN POLÍTICA

En agosto, Pueyrredón fue designado gobernador intendente de Córdoba, ciu-
dad en la que pocos días antes se había dispuesto el fusilamiento de Santiago de 
Liniers, debido al rechazo de éste a la nueva situación política por considerarla 
ajena a los designios de la Corona Española. Esta decisión había suscitado posi-
ciones encontradas entre los miembros de la Junta. Fue en definitiva Juan José 
Castelli, quien se hallaba en esa provincia en su capacidad de comandante del 
Ejército del Norte, el que dio la orden de ejecutar a Liniers y a otros hombres 
acusados de conspirar contra el Gobierno.

Al poco tiempo de llegar a Córdoba, Pueyrredón apresuró la elección de un 
delegado para enviar a la Junta Grande, formada en reemplazo de la Primera 
Junta. La elección recayó sobre el Deán Gregorio Funes. Entre otras actividades, 
durante su corta gestión en Córdoba, Pueyrredón prestó ayuda a la Expedición 
Auxiliar que debía marchar al norte para combatir a las tropas realistas, instaló 
una fábrica de pólvora, reorganizó las finanzas de la Intendencia y normalizó las 
relaciones con el clero, alteradas tras el arresto del arzobispo de esa ciudad, 
Rodrigo Orellana, por haber apoyado a Liniers.

Justamente a la institución de la Iglesia se dirigió Pueyrredón tan pronto arri-
bó a Córdoba, para solicitar que se interpusiera en las violentas disputas desata-
das entre criollos y peninsulares, que habían tenido trágicas consecuencias: 

Haced desparecer con vuestros sabios consejos la funesta semilla de discor-
dia, que la ignorancia ha esparcido entre naturales y europeos. Esta parte 
preciosa de nosotros mismos, industriosa, virtuosa, y tan necesaria a nuestro 
engrandecimiento merece nuestros primeros cuidados. 

Pese a sus reclamos para que se atemperaran los ánimos, Pueyrredón tuvo serias 
discrepancias durante su gestión con algunos de sus delegados militares. Fue el 
caso de su antiguo conocido José Moldes, por ese entonces teniente gobernador 
de Mendoza, quien decidió no acatar sus órdenes por sostener que el Cabildo 
de esa provincia ya había dispuesto su separación de la intendencia de Córdoba. 
Tras su partida dejó a cargo a su hermano menor, Juan Andrés de Pueyrredón, y 
supo que algunos renombrados patriotas cordobeses allegados a él mientras había 
sido gobernador intendente, como Faustino Allende, lo tildaban de “déspota” por 
su gestión de Gobierno. Frustrado e irritado por la acusación, se vio en la nece-
sidad de defenderse ante la Junta Grande:

¿Qué diría V.E. si hubiese visto las lágrimas de estos mismos individuos que 
me acriminan al separarme de Córdoba?, ¿si pasara por su vista las repetidas 

cartas que me han escrito ellos mismos, tan llenos de sentimientos por mi 
ausencia y de elogios tan exagerados a mis procedimientos que por delica-
deza rompí muchas de ellas, contestadas que fueron como instrumentos de 
adulación? ¿Y cuando vea que en el mismo correo en que tengo noticias 
de sus injusticias, recibo atrasada la carta del Sr. Allende que aparece con 
el Nro.4; en el próximo pasado la de Isasa que va con el número 5 y en el 
presente otras que omito por no cansar tanto a V.E., cuyos originales todos 
conservo en mi poder para el caso que fuesen necesarias? Sin duda V.E. los 
graduará como se merecen, y hará justicia al que resulte ofendido.

crucifijo ébano y plata fundida brasil ?, c. 1810
perteneció a juan martín de pueyrredón
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En diciembre Pueyrredón fue enviado al Alto Perú para ejercer la presidencia 
interina de la Audiencia de Charcas, referida también como Chuquisaca o La 
Plata, que se había declarado en favor de la Revolución pero que se hallaba en 
riesgo por la numerosa presencia de tropas realistas al mando del oficial español 
José Manuel Goyeneche, y por la desorganización de las milicias patriotas allí 
destacadas. Pueyrredón recibió formalmente el cargo de manos de Juan José 
Castelli en Chuquisaca a fines de enero de 1811. En junio se produciría la derro-
ta del ejército patriota en Huaqui, que motivó a Pueyrredón a dirigirse a la ciudad 
de Potosí con buena parte de las tropas derrotadas, para salvar los caudales de la 
Casa de la Moneda y el tesoro del Banco de Rescate; gracias a esta acción pudo 
pagar en oro y plata al Ejército, una operación que demandó varios días de en-
frentamientos armados. Pueyrredón logró que sus tropas abandonaran el Alto 
Perú ante la feroz persecución de los españoles, una acción considerada heroica. 
La retirada supuso un recorrido de casi ochocientos kilómetros entre Potosí y 
Salta. Antes de arribar a Salta, Pueyrredón y sus tropas pasaron por Tarija, ciudad 
ubicada al sur de la actual Bolivia, donde Martín de Güemes y otros patriotas de 
la región los asistieron en su travesía hasta Orán.

Tras este evento, y poco después de recibir la triste noticia del deceso de su 
hermano mayor Diego, Pueyrredón sería designado Comandante en Jefe del Ejército 
del Norte en octubre de 1811. Este nombramiento fue ordenado por el nuevo 
Gobierno formado en Buenos Aires, el Primer Triunvirato, creado tras la caída de 
la Junta Grande con motivo de los famosos sucesos del 5 y 6 de abril, la movili-
zación popular por la cual los partidarios de la facción que respondía a Cornelio 
Saavedra logró expulsar del poder a los referentes más radicalizados del ya falle-
cido secretario de la Primera Junta, Mariano Moreno. Aduciendo falta de cono-
cimientos militares, Pueyrredón intentó rechazar este cargo, al que finalmente 
renunció a comienzos de 1812. En una carta enviada a uno de los triunviros y 
antiguo conocido suyo, Feliciano Chiclana, Pueyrredón enfatizaba que no podía 
asumir como general “por una razón muy sencilla, y es: que no soy militar”; y 
agregaba “yo podré ser un regular político pero creo que jamás seré un mediano 
general”. Fue reemplazado por Manuel Belgrano, de quien tampoco podía decir-
se que tuviera gran experiencia militar.

Más allá de sus reticencias para seguir desarrollando actividades militares, la 
actuación de Pueyrredón durante los dos primeros años de la revolución dan cuen-
ta del resuelto modo en que lograba insertarse en la denominada “carrera de la 
revolución” inaugurada en mayo del 10. Esta tendencia sería plenamente ratificada 
cuando fue convocado a formar parte del nuevo Gobierno a mediados de 1812.

EN EL GOBIERNO: MIEMBRO DEL PRIMER TRIUNVIRATO 
Y POSTERIOR EXILIO CUYANO

Poco después de haber abandonado Jujuy, en abril de 1812, Pueyrredón tuvo 
noticia de que había sido elegido como nuevo miembro del Primer Triunvirato, 
en reemplazo de Juan José Paso, cuyo mandato había expirado. La elección fue 
llevada a cabo en Buenos Aires en el seno de la Asamblea Provisional (antigua 
Junta Grande) y se cree que otros dos miembros del Gobierno, viejos conocidos 
suyos, Chiclana y Bernardino Rivadavia, fueron los que propusieron su nombre. 
Después de una breve visita a la provincia de Córdoba, adonde se reencontró con 
su hermano Juan Andrés, Pueyrredón arribó a su ciudad natal y, durante unas 
semanas, se alojó en la chacra de su hermana, Juana Pueyrredón de Sáenz 
Valiente, en la localidad de San Isidro.

Para el momento en que Pueyrredón asumía su nuevo cargo en el mes de 
mayo, la situación política se iría tornando cada vez más tensa al aumentar los 
enfrentamientos entre el Triunvirato y la Asamblea. El Gobierno decidió disolver 
esta última, para luego proceder a suspender el Cabildo de Buenos Aires, por 
considerar que éste había sido responsable de instigar a los asambleístas para 
que siguieran actuando como cuerpo legislativo. El Cabildo fue restablecido a 
los pocos días, pero el clima hostil contra el Gobierno por parte de sectores 
opositores se iría intensificando. El foco más visible de oposición contra el 
Triunvirato dentro de Buenos Aires provenía de la facción morenista, que ope-
raba bajo el nombre de Sociedad Patriótico-Literaria—según Halperín Donghi, 
una excelente imitación de un club revolucionario francés—, formada a comien-
zos de 1812 por varios integrantes del ya extinguido Café de Marco. Esta facción 
era liderada por Bernardo de Monteagudo, que se convertiría en uno de los más 
influyentes publicistas radicales en el Río de la Plata durante la primera mitad de 
la década que siguió a la Independencia, y demandaba la redacción de una cons-
titución y la creación de una asamblea, lo cual suponía una actitud más visible-
mente rupturista con España. Monteagudo editaba el diario La Gazeta en su 
versión de los días viernes, mientras que Vicente Pazos Silva lo hacía los días 
martes. Al subir el tenor de las críticas contra el Triunvirato en La Gazeta editada 
por Monteagudo, Pazos Silva procedió a crear un nuevo diario llamado El Censor, 
de tono más moderado y más bien favorable al Gobierno.

 La Sociedad Patriótico-Literaria se volvió cada vez más crítica de la falta de 
iniciativa y resolución del Triunvirato para establecer un Estado definitivamente 
independiente de España, y de su ambivalencia con respecto a la situación en la 
Banda Oriental. La incapacidad del Gobierno para lidiar con el complejo contexto 
político era evidente. La exitosa resistencia de las fuerzas españolas en Montevideo, 
y la gradual penetración de tropas portuguesas desde el norte en la Banda Oriental, 
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sumadas a la creciente popularidad del caudillo uruguayo José Gervasio Artigas 
–quien ya se había distanciado de las autoridades rioplatenses–, sobrepasó am-
pliamente la capacidad de control del Triunvirato sobre la región.

En los primeros meses de 1812, arribaron a Buenos Aires algunos oficiales 
criollos que habían luchado en el ejército español para combatir a los franceses 
en las guerras peninsulares. Era el caso, entre otros, de Carlos María de Alvear y 
José de San Martín. Al decir de Mitre, este último regresaba a su patria como “un 
hombre oscuro y desvalido, que no tenía más fortuna que su espada, ni más re-
putación que la de un valiente soldado y un buen táctico”. Ambos eran miembros 
de la recientemente formada Logia Lautaro, una logia militar secreta integrada 
por oficiales sudamericanos, e inmediatamente establecieron relaciones con 
miembros de la Sociedad Patriótica, llegando incluso Alvear a actuar como vice-
presidente de esta última. Los miembros de estos dos grupos se irían impacien-
tando progresivamente con el Triunvirato por considerar que la conducción del 
proceso de independencia llevado a cabo por éste era excesivamente cautelosa. 

A pesar de que, en julio de 1812, una conspiración de agentes realistas contra 
el Triunvirato, conocida como el “motín de Álzaga”(llamada así por haber conta-
do con el controvertido Martín de Álzaga como principal promotor), unió por 
breve tiempo al Gobierno y a buena parte de sus opositores, ya entonces el 
Triunvirato se encontraba con escasos márgenes de apoyo popular. Pueyrredón 
se opuso a la decisión de ejecutar a Álzaga, protagonista fundamental de las 
Invasiones Inglesas, y a otros miembros del complot como Francisco Tellechea, 
padre de la futura esposa de Pueyrredón, Calixta.

Tras recibir noticias de la derrota de las tropas realistas a manos del Ejército 
Patriota comandado por Belgrano en Tucumán, acción que iba en contra de los 
designios del Gobierno, los dos grupos mencionados decidieron llevar a cabo una 

rebelión que terminó por provocar la disolución del Gobierno en 
octubre de 1812. La Sociedad Patriótica se encargó de juntar pe-
ticiones públicas y de movilizar a los principales vecinos de 
Buenos Aires, mientras que la Logia Lautaro se dedicó a reclutar 
tropas. Fue esta conjunción de fuerzas entre activistas políticos 
radicalizados y prestigiosos oficiales recientemente retornados de 
España el factor decisivo para que el golpe político culminara de 
manera exitosa. 

Los casi seis meses que marcaron esta nueva experiencia de 
gobierno de Pueyrredón fueron traumáticos. Más allá del modo 
en que resultó derrocado el Triunvirato, sufrió contratiempos 
considerables como la pelea con su antiguo amigo Chiclana y el 
fallecimiento de su hermana Juana en junio de 1812. Sin embar-
go, en medio de esta contingencia política, Pueyrredón comenzó 

a estrechar vínculos con José de San Martín, uno de los más conspicuos conspi-
radores contra su Gobierno.

Tras la revolución del 8 de octubre, Pueyrredón fue confinado al Partido de 
Matanzas primero, luego a la estancia de los padres Bethlemitas en Arrecifes, y por 
último a la provincia de San Luis, adonde arribó en enero de 1813. A este último 
destino fue acompañado por su hermano, el teniente coronel José Cipriano 
Pueyrredón, y un hijo de éste; un año después de su llegada adquirió una pulpería 
y también dos haciendas, “La Aguada” y “La Aguadita”, que dedicó a las labores 
rurales. Hizo traer de Buenos Aires semillas de diversas legumbres y cereales im-
pulsado por su afición a la agricultura. Dirigió allí la construcción de varias habi-
taciones y personalmente se ocupó de los trabajos de carpintería, oficio en el que 
era diestro. Su exilio se hizo más llevadero a partir del momento en que su amigo 
de la infancia Vicente Dupuy fue nombrado teniente gobernador de San Luis. 

A su vez, en agosto de 1814 José de San Martín fue designado gobernador de 
Cuyo y, al pasar por San Luis, visitó a Pueyrredón. En noviembre de ese año, 
éste decidió retribuir la visita a San Martín quien, según Gammalsson, “lo abra-
zó y besó ante la sorpresa de los presentes” e hizo formar a sus tropas para ren-
dirle homenaje. Durante esta visita, San Martín le habló de sus planes de cruzar 
los Andes para liberar a Chile y le pidió colaboración para esta empresa.

En esos años, Pueyrredón mantuvo una relación amorosa con Juana Sánchez, 
una joven de la alta sociedad mendocina con quien tuvo una hija llamada Virginia, 

Anónimo 
josé cipriano pueyrredón acuarela sobre marfil buenos aires, c. 1825

medalla
metal

buenos aires, 1910
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que quedaría al cuidado de sus tías maternas. Finalmente, a principios de 1815, a 
Pueyrredón se le permitió volver a Buenos Aires, y al poco tiempo fue ascendido 
al cargo de coronel mayor de Caballería por el nuevo director supremo de las 
Provincias del Río de la Plata, Carlos María de Alvear. En mayo de ese mismo 
año, Juan Martín contrajo matrimonio con María Calixta de Tellechea y Caviedes, 
quien contaba con apenas trece años de edad en aquel entonces y a quien conoció 
como consecuencia de la amistad entre un tío de ésta, el presbítero doctor 
Domingo Caviedes, y un cura hermano suyo, el presbítero Feliciano Pueyrredón. 
La familia de María Calixta era propietaria de una chacra en San Isidro que pasó 
a manos del matrimonio como parte de la dote de la joven. La chacra en cuestión 
se extendía desde el río por una legua de fondo y en las cercanías al río se levan-
taba una precaria casa de dos piezas. Cuenta Gammalsson que

En pocos años Pueyrredón transformó esa propiedad dotándola de una casa 
confortable emplazada en lo alto de la barranca con una magnífica vista al 
río y las tierras incultas en un establecimiento agrícola con un vivero e inver-
náculos para aclimatar toda suerte de vegetales obtenidos de diversas partes 
del mundo que puso bajo la dirección de don Pedro Grigera.

Fue en esa propiedad, hoy Museo Pueyrredón, donde se estableció la pareja y 
desde donde más adelante Pueyrredón pasaría mucho tiempo durante su gestión 
de gobierno.

Christiano Junior (1832-1902) 
juan martín de pueyrredón albumina sobre cartón río de janeiro, c. 1865
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PRIMER GOBERNADOR ARGENTINO. SU EXPERIENCIA 
AL FRENTE DEL DIRECTORIO

A raíz del delicado contexto político rioplatense tras la caída del Directorio de 
Alvear, fueron convocados los delegados de las distintas provincias a un Congreso 
General Constituyente que se celebraría en Tucumán a comienzos de 1816 con el 
objetivo de redefinir el modelo político y acelerar la separación definitiva de España. 
Durante las sesiones se acuñó la frase “Fin a la Revolución, principio al orden” que 
daba cuenta del fuerte grado de inestabilidad interna que se estaba viviendo. 

Pueyrredón fue elegido por el Cabildo de San Luis por unanimidad, hacia 
mediados de 1815, para actuar como representante de dicha provincia en el 
mencionado Congreso. El gobernador Dupuy y San Martín apoyaron su de-
signación. Sin embargo, poco tiempo después, la votación fue impugnada por 
el grupo federalista que reclamaba la nulidad de la elección puntana por ha-
berse realizado antes de publicarse su convocatoria. Ante este hecho, 
Pueyrredón renunció a su candidatura pero su decisión fue rechazada por el 
Cabildo de San Luis. A principios de 1816, Juan Martín arribaba a Tucumán 
para participar del Congreso.

El 9 de julio de aquel año, en Tucumán se declaró la independencia total de 
España. Dos meses antes de esta declaración, Juan Martín de Pueyrredón había 
sido elegido como director supremo por una abrumadora mayoría de sufragios (fue 
votado por veintitrés de los veinticinco representantes). Uno de los principales 
objetivos del Congreso era el de promover un sistema de gobierno más descentra-
lizado, de ahí la decisión de instalar la nueva legislatura nacional en el norte del 
país. Sin embargo, en poco tiempo más, el Congreso sería trasladado a Buenos 
Aires y la nueva Constitución, aprobada en 1819, propiciaría un sistema político 
que acentuaría el centralismo y se caracterizaría por su esencia conservadora.

El retorno a las tendencias centralistas y conservadoras de la Constitución de 
1819 se explica en buena medida por la coyuntura del contexto internacional. Tras 
la caída de Napoleón Bonaparte y su Imperio, se fue consolidando en Europa un 
orden conservador impulsado por el Congreso de Viena y la Santa Alianza, cuyo 
principal objetivo era asegurar la continuidad de las monarquías y, cuando fuera 
necesario, ordenar la represión contra insurrecciones republicanas surgidas en 
diversas regiones del continente europeo. Esta aversión de las potencias europeas 
al modelo republicano resultó ser sumamente perjudicial para los nuevos Estados 
americanos (en su gran mayoría, repúblicas) ya que disminuía considerablemen-
te las posibilidades de que fueran reconocidos como Estados-nación por los prin-
cipales países de ese continente. En gran parte fue como consecuencia de esta 
situación que durante esos años comenzaron a tejerse una serie de maquinaciones 
para establecer una monarquía en el Río de la Plata.

caja fuerte madera, hierro y bronce  inglaterra, siglo xix
perteneció a juan martín de pueyrredón



36 37

escribanía madera, bronce y esmalte europa, siglo xix
perteneció a juan martín de pueyrredón

La necesidad imperiosa de promover un orden social y político estable para 
generar mayor credibilidad ante las Cortes europeas dio lugar, por ejemplo, al 
proyecto monárquico-incaico ideado por Manuel Belgrano, que incluso fue pre-
sentado ante el Congreso de Tucumán. El mismo Belgrano había sido enviado 
un par de años antes junto con Bernardino Rivadavia en misión diplomática para 
conseguir el reconocimiento y un mayor apoyo político y económico para el Río 
de la Plata por parte de Gran Bretaña y Francia. Al no prosperar este objetivo, 
Rivadavia, en contacto con Pueyrredón en Buenos Aires, inició la “búsqueda” de 
un príncipe con potenciales credenciales para ser coronado monarca rioplatense, 
proyecto que tampoco se concretó.

El decidido involucramiento de Pueyrredón en las gestiones por lograr consa-
grar una monarquía en el Río de la Plata da cuenta de una tendencia que estaba 
en sintonía con los deseos de otras figuras relevantes en la región. Tanto San 
Martín como Belgrano y Alvear, entre otros, favorecían la instalación de una 
monarquía como alternativa más adecuada para lograr el restablecimiento del 
orden político y social. Este implícito cuestionamiento de la eficacia del rumbo 
republicano, en el Río de la Plata como en el resto de Sudamérica, era perceptible 
también en Pueyrredón, quien en esos años como gobernante adoptó medidas 
que ponían de manifiesto un sesgo marcadamente conservador con el fin de res-
tablecer el tan ansiado orden social en la región.

Con respecto a la situación en el resto del continente sudamericano, Pueyrredón 
centró su atención casi exclusivamente en Chile y en la Banda Oriental. La situación 
de esta última región se fue agravando aún más por la amenaza de una nueva inva-
sión en ese territorio por parte de las tropas del imperio portugués en Brasil. Por otro 
lado, fue en ese mismo período que el Directorio designó a San Martín para que se 
hiciera cargo de la administración política y militar de la provincia de Mendoza, con 
el objetivo de organizar una expedición trasandina para liberar a Chile. 

Tres años demandaría a San Martín la formación del Ejército de Los Andes, 
que significó un proceso de expansión militar extendido también a las provincias 
cuyanas de San Luis y San Juan. El Gobierno de Pueyrredón quedó comprome-
tido con la expedición al proveerle recursos y, más allá de su expreso apoyo a esta 
empresa, a fines de 1816, en una carta con un tono entre fastidioso y jocoso, Juan 
Martín le transmitía al futuro libertador de Chile los sacrificios que ésta suponía 
para su Gobierno:

Está dada la orden para que se remitan a usted las mil arrobas de charqui 
que me pide para mediados de diciembre: se hará. Van oficios de reconoci-
miento a los cabildos de esa y demás ciudades de Cuyo. Van los despachos 
de los oficiales. Van todos los vestuarios pedidos y muchas más camisas…
Van cuatrocientos recados. Van hoy, en un cajoncito por correo, los dos 
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últimos clarines que se han encontrado. En enero de este año se le remitie-
ron a usted 1389 arrobas de charqui. Van los doscientos sables de repuesto 
que me pidió. Van doscientas tiendas de campaña o pabellones, y no hay 
más. Va el mundo. Va el demonio. Va la carne. Y no sé cómo me irá con 
las trampas en que quedo para pagarlo todo, a bien que, en quebrando, 
cancelo cuentas con todos y me voy yo también para que usted me dé algo 
del charqui que le mando, y carajo! No me vuelva a pedir más si no quiere 
recibir la noticia de que he amanecido ahorcado en un tirante de la Fortaleza.

A los pocos días de ser enviada esta carta, en enero de 1817, comenzó el cruce de 
la cordillera y en febrero de ese año, con cerca de tres mil efectivos, las tropas de 
San Martín lograron derrotar a las fuerzas realistas en la batalla de Chacabuco. 
Al día siguiente de ese combate, el general Bernardo O’Higgins fue designado 
director supremo de Chile por indicación del Gobierno de Buenos Aires. A pesar 
de este triunfo, el control definitivo del territorio chileno por parte de las fuerzas 
criollas no se lograría hasta un año más tarde, cuando en marzo de 1818 los ejér-
citos de O’Higgins y San Martín triunfaron en la Batalla de Maipú. El 12 de di-
ciembre de 1818, el Congreso de las Provincias Unidas reconoció la independencia 
de Chile, y el 5 de febrero de 1819 se firmaba en Buenos Aires un tratado entre las 
Provincias Unidas y Chile para convenir la expedición libertadora al Perú. 

Con respecto a la inestable situación de la Banda Oriental, Pueyrredón supo 
por los informes que le fueron enviados por el agente diplomático rioplatense 
destacado en Río de Janeiro, Manuel José García, que Gran Bretaña no podía en 
esos momentos mediar en el conflicto. Por otro lado, el ministro de Estado del 
Brasil le había aclarado a García que, al enviar tropas a la Banda Oriental, su 
Gobierno no tenía otra intención que combatir el poder “anárquico” del caudillo 
oriental José Gervasio Artigas, y que no existía tratado, convenio ni compromiso 
entre el rey de Portugal y otras potencias con relación a América del Sur. 

Hacia diciembre de 1816 Pueyrredón hizo intentos por acercarse a Artigas y 
lo invitó a sumar sus Pueblos Libres al proyecto de unión nacional rioplatense. 
Le decía, además, que sacrificaba con gusto su vanidad por no dejar cosa que 
hacer para buscar el consuelo y bien de todos los hermanos en la cual cifraba su 
gloria, esperando que, en todo caso, el cielo le haría justicia y los hombres no le 
culparían las desgracias. Mientras tanto, los portugueses seguían arrollando con 
sus tropas veteranas a las de Artigas e ingresaban en las Misiones orientales por 
el norte, obligando al caudillo oriental a replegarse en Purificación. 

Más allá de que existía en ese momento en Buenos Aires una facción que es-
taba a favor de la guerra contra los portugueses en la Banda Oriental, Pueyrredón 
y su Gobierno, desilusionados por la falta de respuesta de Artigas, habían decidi-
do mantener la neutralidad, siempre que los portugueses cumplieran su palabra 

contador madera con incrustaciones en nácar  europa, fines siglo del xviii?
perteneció a juan martín de pueyrredón
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de no avanzar sobre el territorio argentino. Un dato significativo para apreciar el 
respeto mutuo que existía entre el director supremo y las autoridades del Imperio 
portugués era el hecho de que el rey Joao VI había conocido personalmente a 
Pueyrredón cuando, como ya se ha mencionado, este último se había exiliado en 
Brasil luego de ser expatriado y perseguido por las autoridades españolas por sus 
actividades en las luchas de la Independencia. Pueyrredón también conocía a 
algunos consejeros y ministros del monarca que no olvidaban que el armisticio 
firmado en 1812 por el Imperio portugués y el Primer Triunvirato había sido sus-
cripto justamente por Pueyrredón, en ese entonces miembro de aquel Gobierno, 
y por lo tanto sabían que para mantener la paz era indispensable respetar la inte-
gridad del territorio y no anexar la Banda Oriental, sino poner orden en ella. 

Sin embargo, a principios de 1817 las fuerzas portuguesas comandadas por el 
general Lecor tomaron posesión de Montevideo, forzando a Artigas a sitiar la 
ciudad con sus tropas. Para ese entonces Pueyrredón había perdido las esperan-
zas de lograr algún tipo de acuerdo con Artigas, y se tornó muy evidente la acti-
tud de total resignación que adoptó su Gobierno ante la presencia lusitana en 
Montevideo. Más aún, durante aquel mismo año, Pueyrredón terminó autorizan-
do el comercio con la ciudad ocupada por los portugueses, al tiempo que daba su 
apoyo a caudillos antiartiguistas en la región del litoral. De todas maneras, tras 
fracasar todas las tentativas de entendimiento con Artigas, Pueyrredón puso de 
manifiesto sus deseos de defender el territorio oriental. Para alcanzar este objeti-
vo inició negociaciones con Fructuoso Rivera, lugarteniente de Artigas, a quien 
suministró auxilios bélicos. Estos, sin embargo, nunca llegaron a destino ya que, 
tras la derrota de la Batalla de Catalán sufrida por Artigas a principios de 1819, 
Rivera se vio obligado a acudir en su auxilio. 

En el orden interno, la relación entre el Directorio de Pueyrredón y las pro-
vincias se volvió sumamente compleja después de que éste decidiera restablecer 
su base de poder en Buenos Aires. Algunas provincias, sobre todo las alineadas 
al ideario federal, consideraron que la tendencia del Directorio era excesiva-
mente centralista, lo que quedó ratificado con la sanción de la Constitución de 
1819. A esto se sumaban las críticas a Pueyrredón por su falta de apoyo a Artigas 
y a la Banda Oriental, por su involucramiento con los proyectos monárquicos y 
por el deterioro general de la economía que se puso especialmente de manifies-
to en la región bonaerense debido a los efectos de la carestía de la carne duran-
te esos años.

Ante este cuadro de situación, el Gobierno de Pueyrredón fue adoptando pro-
gresivamente una serie de controvertidas medidas para frenar la oposición a su 
Gobierno, particularmente desde el bando federal. Básicamente consistieron en 
una serie de persecuciones y arrestos de referentes destacados de esa facción, 
incluso de algunos federales porteños como Manuel Moreno y Manuel Dorrego, 

quienes criticaban las políticas centralistas del Gobierno, y por tal motivo se vie-
ron forzados a exiliarse en los Estados Unidos. Es probable que estos dos hom-
bres hayan sido los responsables de promover una imagen negativa de Pueyrredón 
durante su residencia en aquel país. Henry Brackenridge, un emisario del 
Gobierno del presidente James Monroe, que formó parte de una comitiva que 
viajó a Buenos Aires para considerar el reconocimiento de las Provincias Unidas 
del Río de la Plata por parte de los Estados Unidos, procuró desvirtuar esa ima-
gen en un informe enviado a su presidente en 1817:

En cuanto a los destinos nacionales, dependen actualmente de hombres 
determinados; aparentemente descansan en tres individuos: Pueyrredón, 
Belgrano y San Martín, que se entienden perfectamente entre ellos, y son 
apoyados por los dirigentes del país. Respecto a los dos primeros han sido 
actores en las escenas de la revolución desde el comienzo y ambos han es-
tado en el extranjero. Pueyrredón ha sido tratado muy mal en los Estados 
Unidos, pero esto ha sido originado por sus enemigos políticos. Del examen 
más imparcial de todo lo que se ha dicho por amigos y enemigos, estoy con-
vencido de que no solamente es un patriota sincero, sino un gran hombre.

Pueyrredón también fue resistido por diversos grupos comerciales, tanto locales 
como extranjeros; entre estos últimos sobre todo la comunidad inglesa en 
Buenos Aires que consideraba que algunas medidas de corte proteccionista im-
puestas por el Gobierno perjudicaban seriamente sus intereses. Pese a haber 
intentado dar mayor impulso a la economía a través de un sistema de rentas 
generales más eficaz mediante la creación de la Caja Nacional de Fondos, y 
buscando la manera de impulsar la industria nacional, para lo cual creó la 
Compañía de Comercio, la profundización de la crisis política interna sumada 
a las dificultades en el frente externo afectaron considerablemente la situación 
económica y comercial de la región. Inmerso en las dificultades de gobernar, 
durante parte de 1818 y comienzos de 1819, Juan Martín de Pueyrredón mostra-
ba visibles señales de un desgaste físico y mental que lo llevó a presentar su 
renuncia en más de una ocasión.

En el plano educativo, el Gobierno propició la creación del Colegio de la 
Unión del Sud, que significó el restablecimiento del antiguo Colegio San Carlos, 
y promovió una ley que ordenaba la creación de la Universidad de Buenos Aires, 
objetivo que logró cumplirse recién en 1821. También es de notar la creación del 
cargo de Director General de Escuelas del Cabildo en 1817, claro signo del desa-
rrollo que estaban logrando las instituciones del sector público. El primero en 
ocupar dicho cargo fue el sacerdote Saturnino Segurola, seguido por el escocés 
James Thompson, impulsor del método Lancasteriano en América Latina.
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En el ámbito cultural, Pueyrredón dio muestras de querer implementar pautas 
superadoras. Un ejemplo de esto fue el apoyo que brindó a la Sociedad del Buen 
Gusto del Teatro, fundada en 1817, que tenía como objetivo mejorar la calidad del 
espectáculo teatral, para elevar el nivel de las manifestaciones artísticas. En este 
sentido, se buscaba también erradicar ciertas prácticas culturales provenientes del 
legado hispano, consideradas arcaicas y obsoletas. Por ese motivo se dictó una 
ley para abolir las corridas de toros en la ciudad durante esos años. 

Al promediar el año 1819, aquejado por problemas de salud, que probablemen-
te se fue desgastando de modo acelerado durante sus años al frente del Gobierno, 
debido a los ya mencionados problemas que tuvo que afrontar en muy variados 
frentes, Pueyrredón renunció al cargo de director supremo. Al poco tiempo, 
como consecuencia de la convulsión política desatada en el Río de la Plata du-
rante 1820, las Provincias Unidas se transformarían en una estructura confede-
rada. De este modo, a los cuarenta y dos años de edad, Juan Martín de Pueyrredón 
ponía fin a su experiencia política más trascendental. El hecho de que nunca 
más volviera a ejercer un cargo político significativo da cuenta del grado de 
decepción que le provocó la traumática gestión al frente del primer Gobierno 
autónomo argentino.

Prilidiano Pueyrredón (1823-1870) 
juan martín de pueyrredón óleo sobre tela, 92 x 73,5 cm buenos aires, 1850 / 1870
colección facultad de derecho buenos aires
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EPÍLOGO

Al año siguiente de su salida del Directorio, Juan Martín de Pueyrredón se exilió 
durante un breve tiempo en Montevideo junto con quien había sido su principal 
ministro de Gobierno, Gregorio Tagle. Años después, ya de regreso en Buenos 
Aires, participó de un Consejo Militar durante la guerra contra el Imperio brasi-
leño que estalló en 1826. Posteriormente, en 1829, fue miembro de la Junta de 
Guerra durante la revolución promovida por el controvertido líder unitario, Juan 
Lavalle, hecho que en parte explicaría los motivos que lo llevaron a exiliarse en 
Francia a mediados de 1835, cuando Juan Manuel de Rosas retornaba al poder.

Para aquel entonces ya había nacido, en 1823, su único hijo, el renombrado 
artista plástico Prilidiano Pueyrredón. Juan Martín residió en Burdeos y París 
durante unos años y retornó al continente sudamericano para radicarse un tiempo 
en Río de Janeiro, donde se reencontró con viejos amigos exiliados del rosismo. 
En 1844 volvió a instalarse en París con el propósito de que su hijo continuara su 
carrera en Europa. Una curiosidad de su nueva residencia en la capital francesa 
fue ser vecino de José de San Martín aunque, a pesar de que seguían en buenos 
términos, aparentemente no se visitaban seguido. A fines de 1849, y con su salud 
muy delicada, Pueyrredón volvió a Buenos Aires, donde falleció en marzo del año 
siguiente en su quinta de San Isidro.

En el párrafo de Revolución y guerra citado al comienzo, Halperín Donghi 
hace referencia al selecto grupo que formó parte de lo que denomina “la carrera 
de la revolución”, expresión que alude a los primeros grandes actores políticos y 
militares del proceso de Independencia argentino. Como sostiene el mismo autor, 
fue en el agitado devenir de esa “carrera” que se inicia en 1810 —en la cual mu-
chas veces el éxito militar daba paso al protagonismo político— que esos hom-
bres lograron forjar una profesión, la del servicio público. Fue éste el caso de Juan 
Martín de Pueyrredón, referente ineludible de esa gesta nacional.



46 47

EL AUTOR

Klaus Gallo 
Nació en Buenos Aires en 1961. Es Doctor en Historia Moderna por la 
Universidad de Oxford, Gran Bretaña. Realiza su tarea docente y de investiga-
ción como Profesor Asociado en la Universidad Torcuato Di Tella, donde fue 
Director del Departamento de Historia, desde 1995. Es autor de De la Invasión 
al Reconocimiento. Gran Bretaña y el Río de la Plata 1806-1826 (Buenos Aires, 
A-Z Editores, 1994), que fue publicado también en inglés como Great Britain 
and Argentina. From Invasion to Recognition 1806-1826 (Houndmills, Palgrave, 
2001); co-editor junto con Nancy Calvo y Roberto Di Stefano de Los Curas de 
la Revolución (Buenos Aires, Emecé, 2002); editor de Las Invasiones Inglesas 
(Buenos Aires, Eudeba, 2004); co-editor junto con Graciela Batticuore y Jorge 
Myers de Resonancias Románticas (Buenos Aires, Eudeba, 2005); autor de The 
Struggle for an Enlightened Republic. Buenos Aires and Rivadavia (Institute for the 
Studies of the Americas, University of London, 2006); y Bernardino Rivadavia. 
El primer presidente argentino (Buenos Aires, Edhasa, 2012).



4948

v

v

LA COLECCIÓN
OBJETOS



50 51

Ángel María Camponeschi 
(Italia, c. 1769 – Brasil)
JUAN MARTÍN DE 

PUEYRREDÓN
Buenos Aires, 1806

Guache sobre marfil, 7 x 5,5 cm
Donación Julio, Victoria, Inés y 

Silvia Pueyrredón (1981)

Jorge Blanco Villalta 
(Buenos Aires, 1873-1949)

JUAN MARTÍN DE 
PUEYRREDÓN

Buenos Aires, c. 1930
Bronce, alto 85 cm

Donación Ernesto Cilley 
Hernández

Prilidiano Pueyrredón 
(1823-1870)

ESCUDO DE ARMAS DE 
LA FAMILIA PUEYRREDÓN 

DOGAN
Buenos Aires, 1860/1870

Acuarela sobre papel, 25,5 x 18,5 cm
Donación Julio, Victoria, Inés y Silvia 

Pueyrredón (1976)

VESTIDO
Francia, c. 1850

Seda, alto 125 cm
Donación María Elena Solar 

del Dorrego Casal
Perteneció a María Calixta Tellechea 

de Pueyrredón

Carlos  Durand (Francia)
JUAN MARTÍN DE 

PUEYRREDÓN
Buenos Aires, 1817

Guache sobre marfil, 5 x 4 cm
Donación Asociación Amigos 

Museo Pueyrredón (1977)

RÉPLICA BANDERA GUIA 
DEL REGIMIENTO DE 

INFANTERIA 71 DE 
RIFLEROS ESCOCESES 
Escocia, siglo XIX (original) 

Gros de seda e hilos metálicos, 
47 x 66 cm

Donación Carlos A. Pueyrredón

GENEALOGÍA 
AMERICANA DE LA FAMILIA 

PUEYRREDÓN 1769-1884
Buenos Aires

Tinta sobre papel, 75 x 75 cm
Donación Gustavo Pueyrredón

CONTADOR
Europa, fines siglo del XVIII?

Madera con incrustaciones en nácar, 
7 x 27 x 34 cm

Leyenda: “Ni me doy ni me vendo, 
bien estoy con mi dueño”
Perteneció a Juan Martín

de Pueyrredón

Anónimo
GRAL. WILLIAM CARR 

BERESFORD
Gran Bretaña, mediados siglo XIX

Óleo sobre vidrio, 10 x 8 cm
Donación Julio, Victoria, Inés y Silvia 

Pueyrredón

AGUAYO
Potosí, Bolivia, siglo XIX

Faz de urdimbre, 90 x 90 cm
Donación Ernesto Pueyrredón

Perteneció a Juan Martín 
de Pueyrredón

Rafael Argelés (Algeciras, 
España 1894 – Buenos Aires, 1979)

JUAN MARTÍN 
DE PUEYRREDÓN

Buenos Aires
Óleo sobre tela, 85 x 75 cm

Donación Marcos de Estrada

CAJA FUERTE
Inglaterra, siglo XIX

Madera, hierro y bronce, 
92 x 68 x 48 cm

Donación Carlos Alberto 
Pueyrredón

Perteneció a Juan Martín 
de Pueyrredón

Pintura Escultura Textil

Objetos varios
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ESCRIBANÍA
Europa, siglo XIX

Interior tapizado en terciopelo, tapa
 con incrustaciones de bronce y esmaltes 

de colores, cerradura y bisagras 
de bronce, 18 x 27 x 16 cm

Donación Ramiro de Lafuente 
Sáenz Valiente

Perteneció a Juan Martín
 de Pueyrredón

CRUCIFIJO
Brasil (?), c. 1810

Ébano y plata fundida, calada 
y cincelada, alto 46 cm
Donación Luisa  Torres 

de Lariviere

TINTERO
Bronce, 20,5 x 40 cm

Donación Rodolfo Trostiné
Perteneció a Francisco Trelles, 

colaborador de Juan Martín 
de Pueyrredón

MEDALLA
Bueno Aires, 1904
Cobre, Ø 0,37 cm

Inscripción frente “Gral. Juan Martín de 
Pueyrredon. Guerrero de la Indepen-
dencia Argentina”. Inscripción dorso. 

“El pueblo conmemora la inauguración 
del monumento en Mar del Plata. 27 de 

febrero de 1904”

Andrés Cieslinsky
RÉPLICA CUTTER “TRITÓN”, 

1806 
Buenos Aires, 2012
Madera, alto 34 cm

Donación Andrés Cieslinsky (2013)

MEDALLA
Bueno Aires, 1904
Cobre, Ø 0,40 cm
Inscripción frente 

“Pueyrredon. MHN”. 
Inscripción dorso. “Inauguración 

de su monumento en 
Mar del Plata. 1904”

Objetos varios

Culto y liturgia Medallas

MEDALLA
Juana Pueyrredón de Sáenz Valiente 
(Colección de Patricias Argentinas)

Buenos Aires, 1910
Bronce, Ø 0,45 cm 

La Sociedad Patricias Argentinas. 1810-
1910. Centenario de 

la República Argentina”
Donación Asociación Amigos 

Museo Pueyrredón (1980)

MEDALLA
Bueno Aires

Metal dorado, Ø 0,29 cm
Inscripción frente “Juan Martín 

de Pueyrredon. 1776-1850”. 

MEDALLA
Bueno Aires, 1910

Metal plateado, Ø 0,33 cm
Inscripción frente “El general Pueyrre-
don presenta a la Junta a Ventura Feijoo 
salvador de la Patria”. Inscripción dorso. 
“La Comisión Patriótica Argentina en el 
Primer Centenario de la Revolución de 

Mayo. 1810-1910”

PISTOLA DE AVANCARGA
Dublin, Irlanda, c. 1798

Encendido a chispa. Calibre 66´´ 
o 17 mm, largo 36 cm

Donación Marcos de Estrada
Perteneció al Teniente John Denett, 

invasiones inglesas 1806

MEDALLA
Bueno Aires, 1966

Metal plateado, Ø 0,29 cm
Inscripción frente “Juan Martín de 

Pueyrredon. 1776-1850”. Inscripción 
dorso. “Director Supremo de las 

Provincias Unidas de Sudamérica. 
Vencedor de imposibles. 1816. 29 

de julio. 1966”

CARTA DE NATURALEZA 
Buenos Aires, abril 1772

Tinta sobre papel, 32 x 22 cm
Donación María Luisa Biolcati 

de Lastra Pueyrredón y Domingo Lastra
Perteneció al padre de Juan Martín 

de Pueyrredón

Medallas

Arma Documento
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LA COLECCIÓN
DOCUMENTOS

LIBRETA DE CUENTA CORRIENTE 
DE LA “ADMINISTRACIÓN DEL 

CRÉDITO PÚLBICO”
Buenos Aires. Tinta sobre papel, 

12 x 17 cm. Donación Julio A 
Pueyrredón, Victoria  Pueyrredón de 
White, Inés Pueyrredón de Arana y 

Silvia Pueyrredón de Pinto Bouquet. 
Perteneció a J.M. de Pueyrredón

JUAN MARTÍN DE PUEYRREDÓN
“Carta de Visita” de Christiano Junior 

(Islas de Azores, 1832 - Asunción, 1902)
Río de Janeiro, c. 1865

Albumina sobre cartón, 9 x 5,5 cm

JUAN MARTIN DE 
PUEYRREDÓN (JOVEN)

Buenos Aires,  1911
Impresión tipográfica, 40,5 x 29 cm

Inscripción manuscrita dorso: 
“Ilustración Histórica. Buenos Aires, a1, 

n4, julio 1911. Director: 
Adolfo P. Carranza”

Donación Carlos A. Dellepiane

Documento
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anticipo de herencia para diego pueyrredón firmado por su madre, 1797
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recibo firmado por anselmo sáenz valiente, 1808carta de juan martín de pueyrredón a su tío diego de cádiz, 1805
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PÁGINA 59
Solicitud de anticipo de herencia para Diego José 
de Pueyrredón firmado por su madre Rita Damasia 
Dogan
Buenos Aires, 1797
Tinta sobre papel, 27,5 x 20,5 cm

Sr. Don Juan Bautista de Ituarte
Sírvase Usted mandar entregar a disposición 
de Don Diego José de Pueyrredón, mi hijo 
vecino de Jujuy la cantidad de Dos mil pesos 
en moneda  [ilegible]que le libro en calidad de 
Albacea de su Padre a cuenta de la herencia 
paterna y materna, que a su tiempo pueda 
corresponderle; que con su recibo entregaré 
en efectivo a quien Usted dispusiese. Buenos 
Aires, mayo 26 de 1797.
Son dos mil pesos
Rita Dogan
Recibí  Pueyrredón

________

PÁGINA 60
Carta de Juan Martín de Pueyrredón a su tío 
Diego de Cádiz, padre de su reciente fallecida 
esposa Dolores Pueyrredón (copiador de cartas)
Buenos Aires, 9 de noviembre de 1805
Tinta sobre papel, 32 x 22 cm

Señor Don Diego Poeyrredon [sic]. Buenos 
Aires, 9 de 9bre [noviembre] de 1805
Mi papá, y todo mi cariño, aún no me atrevo 
a escribir a Mamá, ni sé qué decirle, que no 
sea un nuevo puñal para un dolorido corazón.  
Discúlpenme ambos, porque esta aparente 
indiferencia es solo un extremo de mi sensi-
bilidad. ¿Qué podría yo decirle que no avivase 
su dolor? El mío se vaciaría en mi [ilegible]; sé 
cuánto amaba a Dolores. Conozco su genio y 
constitución, y no puedo resolverme a mortifi-
car yo mismo a quien amo tanto por deber,  y 
reconocimiento,  y a quién tiene otros motivos 
de aflicción.
Si yo estuviera a su lado,  quizás mis lágrimas 
mezcladas con las suyas desahogarían la justa 
opresión en que la contemplo. Yo por mí sé, 
que sería de gran consuelo servir, y vivir al 
lado de los Padres de mi adorada Dolores. Les 
pagaría con mi cariño de más cerca, el amor 
que siempre me tuvieron y tendría yo más pre-
sente la memoria de aquélla que no quisiera 
jamás olvidar. Sí mi tierno Papá: a Maman, que 
no me culpe.
Si [ilegible] se resuelve a mandarme los paños 
que le pido, le prevengo, que no hay aquí ga-
mas crudos, y están valiendo mucho; [ilegilbe].
Dos corsarios armados aquí han traído 8 fra-
gatas y un bergantín ingleses negreros, todos 
armados desde  16, [ilegible] cañones: Vienen 
cargados de exclavaturas. Fueron apresados 
en la costa del Este y son procedentes de 
Liverpool.
A Dios mi amado Papá: [ilegible] mis expresio-
nes  [ilegible]y reciba todo el amoroso corazón 
de su triste Hijo.
JM

________

PÁGINA 61.
Recibo firmado por Anselmo Sáenz Valiente, 
cuñado de Juan Martin de Pueyrredon, por una 
deuda que su suegra Rita Dogan, recientemente 
fallecida, tenía con él. 

Buenos Aires, 1808
Tinta sobre papel, 27,5 x 20,5 cm

He recibido del Sr. Don Feliciano Pueyrredón la 
cantidad de docientos veintinueve pesos  en 
real  correspondientes que me debí la finada 
Doña Rita Dogan de quien es su Albacea, en 
esta forma:  los 103 pesos en dinero efec-
tivo que le suplí y los 125 pesos restantes 
procedentes de varios muebles que tomo de la 
Testamentaria de la finada Doña Isabel Dogan 
y para que conste doy el presente en Buenos 
Aires el 15 de diciembre de 1808

Anselmo Sáez Valiente
Son 229 pesos

________
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bando sobre la conjuración de álzaga, julio 1812
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proclama en relación a la conjuración de álzaga, julio 1812comunicado sobre la conjuración de álzaga: “el gobierno al pueblo”, julio 1812
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proclama en defensa del territorio y la soberanía nacional, agosto 1816carta al gobernador de san juan, firmada por josé de san martín, enero 1816
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decreto para el corso, noviembre 1816
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patente de corso en favor de “estrella del sud”, diciembre 1816
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exhortación a la defensa del territorio, enero 1817 exhortación a la defensa del territorio, enero 1817



78 79

conducta asumida en relación a la corte de brasil y a la banda meridional, marzo 1817
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nombramiento de manuel hermenegildo aguirre como agente en estados unidos, abril 1817
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Elias Duteil  
muerte del gral. lavalle lápiz y guache sobre papel buenos aires, 1861
patente de corso en favor del  “río de la plata”, mayo 1817
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del supremo director a los pueblos de españa, diciembre 1817
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del supremo director a los habitantes de entre ríos, diciembre 1817del supremo director a los pueblos de entre ríos, corrientes y banda oriental, diciembre 1817
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patente de corso en favor de “pescador de buenos ayres”, marzo 1818
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bando en relación a la carestía de carne, marzo 1818
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permiso para salir de puerto, junio 1818
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bando sobre un atentado fallido sobre la persona de juan martín de pueyrredón, agosto 1818
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bando sobre la creación de la caja de fondos, noviembre 1818condecoración a don ramón antonio dehesa, octubre 1818
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PÁGINA 67
bando sobre la conjuración de álzaga, firmado 
por feliciano antonio chiclana, juan martín de 
pueyrredón, bernardino rivadavia. por mando de 
s.e. (su excelencia). don josé ramón basabilvaso
Buenos Aires, 18 de julio de 1812
Impresión tipográfica, 30, 5 x 21,5 cm

BANDO

EL GOBIERNO SUPERIOR PROVISIONAL DE las 
Provincias-Unidas del Río de la Plata a nombre 
del Sr. D. Fernando VII.

Por cuanto de los descubrimientos hechos con 
motivo de la indagación sobre los cómplices 
en la conjuración proyectada contra la existen-
cia del estado, se ha llegado a saber, que los 
malvados se valían para la ejecución de sus 
planes de inicuo arbitrio de seducir a los solda-
dos para que desertasen de las banderas de la 
patria, comprándoles sus armas, y uniformes a 
fin de estimularlos al crimen con la esperan-
za de esta utilidad, y queriendo el gobierno 
cortar un abuso tan perjudicial a los intereses 
sagrados de la causa pública; por tanto ordena 
y manda; que ningún individuo, vecino, ciuda-
dano, residente o transeúnte en el territorio de 
las provincias unidas, pueda comprar armas, ni 
prenda alguna de uniforme de los regimientos 
de la patria, bajo las penas establecidas en 
los bandos anteriores, si fuere patricio; y bajo 
de la muerte siendo español europeo, que se 
ejecutará irremisiblemente dentro de las 24 
horas después de la aprensión: en la inteligen-
cia que en el hecho de hallarse las armas 6 
prendas en alguna casa, se considerará al que 
la habite incurso en las penas establecidas 
en este bando: y para que llegue a noticia de 
todos y ninguno alegue ignorancia, publíquese 
en la gaceta ministerial, fíjense copias en los 
lugares acostumbrados en esta capital y sus 
arrabales, y pásense a los gobernadores inten-
dentes de las provincias por su cumplimientos 
en el territorio de sus jurisdicciones.  

Buenos Aires 18 de Julio de 1812 – Feliciano An-
tonio Chiclana. – Juan Martín de Pueyrredón. 
– Bernardino Rivadavia. Por mando de S. E. – D. 
José Ramón de Basabilvaso.

_________

PÁGINA 68
comunicado sobre la conjuración de álzaga: 
“el gobierno al pueblo” , firmado por feliciano 
antonio chiclana, juan martín de pueyrredon, ber-
nardino ribadavia, nicolás de herrera, secretario

buenos aires, 24 de julio de 1812
impresión tipográfica, 28,5 x 20 cm

EL GOBIERNO AL PUEBLO

Ciudadanos: basta de sangre: perecieron ya 
los principales autores de la conjuración, y es 
necesario que la clemencia sobstituya el rigor 
de la justicia. Así lo exige vuestro carecer ge-
neroso, los sentimientos de vuestro gobierno, 
y la respetable mediación del Ayuntamiento 
a favor de la vida de los cómplices. Que se vea 
que el influxo de las virtudes del pueblo ame-
ricano se extiende a sus mismos enemigos. Ya 
se han dictado todas las medidas que deman-
da el orden y la seguridad interior, y solo resta 
que acreditéis con el sosiego, la confianza que 
os debe vuestro gobierno. Recibid en vuestros 
brazos a los españoles que se subscriban de 
corazón a defender denodadamente la causa 
de nuestra libertad; y no dudéis que la justicia 
será inexorable contra los obstinados, que 
se atrevan de algún modo a atacar nuestros 
derechos. El gobierno se halla altamente 
satisfecho de vuestra conducta, y la patria fixa 
sus esperanzas sobre vuestras virtudes sin 
ejemplo.

Buenos Aires 24 de Julio de 1812 – Feliciano 
Antonio de Chiclana. – Juan Martín de Puey-
rredón. – Bernardino Rivadavia. – Nicolás de 
Herrera Secretario.

________

PÁGINA 69
proclama en relación a la conjuración de álzaga, 
firmado por feliciano antonio chiclana, juan 
martín 
de pueyrredón, bernardino rivadavia, nicolás her-
rera, secretario
buenos aires, 25 de julio de 1812
impresión tipográfica, 30 x 20,5 cm

PROCLAMA

Ciudadanos: todas las solicitudes de vuestro 
gobierno se dirigen a satisfacer vuestros de-
seos consultando el orden y la seguridad inte-
rior de esta capital, y de todos los pueblos que 
componen el Estado. Ayer os dijo que habían 
ya perecido en el cadalso 25 de los conjurados, 
y que aunque por ahora exigía vuestro carác-
ter y la gloria del nombre Americano suspen-
der el castigo de sangre, tenía ya tomadas el 
gobierno las medidas convenientes que deban 
asegurar para siempre el sosiego de nuestras 
familias. Si, ciudadanos se van a expedir las 
providencias oportunas: a este fin continúa 
el orden de los procedimientos judiciales: los 
cómplices en la conjuración y los sospechosos, 
no quedarán en nuestra sociedad; y el escla-
recimiento será proporcionado a la gravedad 
de tan horrendo crimen: todo está decretado. 
Ciudadanos, y si es verdad, que el gobierno 
merece el voto y la opinión de sus ilustres 
compatriotas, dadle con vuestra confianza la 
mejor prueba de vuestros nobles sentimien-
tos. Confiad en la energía del gobierno y en el 
celo de vuestros Magistrados, y nada temáis, 
que el gobierno os asegura por la Patria, por 
esta Deidad de los hombres libres, que no 
volverán los enemigos interiores a turbar la 
paz de nuestros hogares.

Buenos Aires 25 de Julio de 1812 – Feliciano 
Antonio de Chiclana. – Juan Martín de Puey-
rredón. – Bernardino Rivadavia. – Nicolás de 
Herrera, Secretario.

________

PÁGINA 70
Carta dirigida al gobernador de la ciudad de San 
Juan, firmada por José de San Martín.
Mendoza, enero 12 de 1816
Impresión tipográfica, 21 X 30 cm

[Se publicó?] en 15 de enero de 1816
Incluyo a usted copia del Bando para [que?] 
publicado en esa ciudad se formen [con los?] 
esclavos las Compañías Cívicas [que?] el previe-
ne, bajo la dirección del Comandante de Armas.
[Dios guarde a Usted muchos años?]
Mendoza, enero 12 de 1816
José de San Martín 
Al Gobernador de la ciudad de San Juan 

________
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PÁGINA 71
proclama en defensa del territorio y la soberanía 
nacional, firmado por juan martín de pueyrredón
buenos aires, 1º de agosto de 1816. 
imprenta de niños expósitos
impresión tipográfica, 28 x 18 cm

PROCLAMA

CIUDADANOS armados de la Campaña: la 
Patria os será siempre agradecida, por vuestra 
prontitud y placer a uniros para conservar el 
orden y dignidad del país, luego que os han 
anunciado este deber los recomendables jefes 
que os presiden. La resolución con que aban-
donáis los más preciosos objetos de vuestro 
corazón por aquellas sagradas obligaciones, 
debe estimular noblemente a cuantos se fijen 
en vuestra honrada conducta. Ella, sin la me-
nor duda, será heroica, cuando nuestra amable 
libertad quiera ser turbada o arrebatada por 
algún poder extranjero. Disponemos a esta 
gloriosa lucha, en que habéis de tener tan gran 
parte. El gobierno, y el voto de todas las Pro-
vincias de la Unión, esta por la libertad o por la 
muerte. El concurso de las valientes legiones 
de Campaña, decidirá lo primero. Pues, a ser 
libres, mis amados compañeros, y a triunfar de 
quien se atreva a atacarnos, para que viva la 
Patria y el Soberano Congreso Nacional. --------
---- Buenos Aires, agosto 1º de 1816.-----
Juan Martín de Pueyrredón 

Buenos Aires: Imprenta de Niños Expósitos.

________

PÁGINA 72
decreto para el corso. expedido en buenos 
aires, firmado por juan maríin de pueyrredón y 
juan florencio terrada, secretario
buenos aires, 18 de noviembre de 1816. 
imprenta de la independencia
impresión tipográfica, 31 x 43 cm

DECRETO PARA EL CORSO

La guerra sangrienta que el rey D. Fernando 7º 
desde su restitución al trono de sus padres, ha 
continuado por medio de tiranos contra todos 
los pueblos del nuevo mundo que han reclama-
do su inmunidad natural, exige las medida de 
retaliación que permite el derecho de gentes, y 
hace sentir a la nación española las consecuen-
cias de la bárbara obstinación de su monarca, 
fascinado por ministros corrompidos contra el 
justo clamos de los Americanos injuriados.

La humanidad insultada por los crueles agen-
tes de la corte de Madrid, y la infracción de las 
leyes divinas y humanas que ha garantido hasta 
aquí la devastación y el incendio ejecutados por 
jefes españoles e todos los ángulos de la Amé-
rica que, han llegado a pisar, justificarían en el 
concepto de todo el Orbe cualquier golpe deriva 
de la represalia; pero huyendo de manchar los 
principios santos en que descansa la emancipa-
ción de las de las Provincias Unidas del Sur con 
determinaciones indignas de la ilustración del 
siglo, tratando de ajustar mis pasos al sistema 
de guerra que esta en uso entre Naciones 
civilizadas, y convencido de los progresos 
adquiridos por los corsarios de los gobiernos 
libres de América; he resuelto dar la extensión 
conveniente a las hostilidades en la mar y hacer 
más expectables los perjuicios que el rey D. 
Fernando en su decreto del 8 de Febrero del año 
corriente confiesa haberse ya inferido contra 
sus vasallos por esta clase de guerra, sostenién-
dola vigorosamente, mientras que la España no 
reconozca la Independencia proclamada por el 
CONGRESO SOBERANO DEL ESTADO, de cuya 
dirección y seguridad me hallo encargado; y a 
efecto de interceptar la navegación y comercio 
de uno y otro País por la oposición de las fuerzas 
navales habilitadas en forma regular de cuenta 
de la Nación, o armadores particulares, mando 
que sin perjuicio de las ordenanzas generales de 
la materia,  las adicciones que rigen hasta el día, 
se continúe en lo sucesivo el Corso contra los 

súbditos de Fernando 7º, y sus propiedades con 
arreglo a los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 1º El Gobierno concederá patente de 
Corso a todo individuo que solicite armar algún 
buque contra la bandera española previa la 
fianza que estime conveniente ante la coman-
dancia general de la marina.

2º. Los Oficiales de los buques de Corso quedan 
bajo la protección de las leyes de Estado, y 
gozarán aunque sean extranjeros de los privi-
legios e inmunidades que cualquier ciudadano 
americano mientras permanezcan en servicio.

3º. Los Armadores están facultados para cele-
brar las contratas que les agraden con la oficia-
lidad y tripulación de los Corsarios con tal que 
no contengan cláusulas que estén en oposición 
con los decretos e instrucciones del gobierno.

4º. Se franquearán de los almacenes de Estado, 
los cañones, fusiles, pólvora y municiones que 
faltaren a los armadores para el completo de la 
habitación del Corsario, con cargo de devolver 
concluido el Corso, los artículos suplidos con 
el demerito y consumo que hubiesen sufrido 
durante la navegación, por objetos del servicio.

5º. Los Corsarios serán visitados al tiempo de 
su salida por una comisión de la comandancia 
general de Marina, la cual les leerá las leyes 
penales, de que pondrá constancia en la nota 
de visita y se entregará una copia de ellas a 
los comandantes para que sean leídas a la 
tripulación cada ocho días, y si se habilitasen en 
puertos amigos, o neutrales, serán visitados por 
los cónsules o agentes del gobierno, conforme 
a sus particulares instrucciones. 

6º. Los Capitanes estarán autorizadas para 
poner en la mar a bordo de los buques neu-
trales, el oficial o marinero que tuviese mala 
comportación por embriaguez, cobardía, robos, 
o sedición, y no en otro caso; pero debe ser 
por convenio con el capitán del buque neutral, 
del cual traerá un certificado, que entregará 
en el departamento general de Marina con el 
sumario que corresponde, y la carta de ciuda-
dano del País u otro despacho, que tuviere el 
expulso. Este perderá a favor del armador y la 
tripulación las partes de presa que le cupieren 

declarado por tal reo, el individuo transbordado.

7º. Los efectos caldos y demás artículos de 
consumo del País, que se introduzcan proce-
dentes de cargamentos de presas, deberán ser 
liquidados por la Aduana como cualquier otro 
cargamento de comercio, incluyendo todos 
los ramos ajenos; y del total de derechos, que 
resulte, se rebajará la 3ª. parte en beneficio de 
los apresadores.

8º. Toda presa será remitida a los Puertos del 
Estado para ser condenada por los trámites le-
gales y de uso en semejantes casos, pero si ocu-
rriere alguna circunstancia extraordinaria que 
le embarace, usará el comandante del corsario, 
de todo arbitrio consultando su seguridad, y 
reservando los documentos justificativos que 
presentará a su tiempo al Tribunal competente.

9º. La plata y oro amonedado, piña o barra, 
satisfará al Estado un seis por ciento en com-
pensación del beneficio que se dispensa en los 
artículos 4º y 7º, y por ser capital procedente 
de apresamiento, debiendo ser precisamente 
manifestados.

10. La plata u oro elaborado en alhajas de lujo 
pagarán a su introducción los mismos derechos 
que otro cualquier efecto comercial, según el 
aforo particular que sufran.

11. Los Corsarios que tomasen al enemigo, 
comunicaciones interesantes u oficiales de 
rango, etc. o hicieren al enemigo otra hostilidad 
semejante, serán agraciados de un modo digno 
de la generosidad del Gobierno, y en propor-
ción a la importancia del servicio que hubieren 
prestado.

12. El Gobierno promete un premio a todo Corsa-
rio que haga presa de transporte enemigo, con 
tropas, municiones o útiles de guerra, dirigidos a 
hostilizar los países libres de América, o reforzar 
algún punto de los dominios españoles, el cual 
se regulará según el caso y las circunstancias, 
graduándole con arreglo al contenido de la presa.

13. Los Comandantes de los Corsarios desti-
nados a destruir el comercio español, sin ser 
crueles en el tratamiento de los prisioneros, 
incendiarán y destruirán todo buque enemigo 
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de alta mar, que por su poco valor no quisieren 
conducir apresado, y se prohíbe a dichos co-
mandantes, bajo las penas a que hubiere lugar 
la libertad de devolver por pretexto alguno, ni 
dejar en poder de los enemigos, embarcación 
alguna de la clase indicada, reputándose como 
una hostilidad al País cualquier gracia de esta 
naturaleza.

14. El Gobierno no es responsable al cumpli-
miento del art. 7º, cap. 1º de la ordenanza de 
corso del año 801.

15. Los buques apresados serán libres de 
derechos, y pagarán solo los correspondientes 
al puerto.

16. Los artículos de guerra apresados serán 
libres de derechos: si el Gobierno los necesitase, 
los tomará por un diez por ciento menos de sus 
precios en el mercado.

17. Los negros apresados serán remitidos 
a nuestros puertos, y el Gobierno pagará 
cincuenta pesos por cada uno de los que sean 
útiles para las armas, de doce años a cuarenta 
inclusive, con solo el cargo de servir cuatro años 
en el ejército, excediendo aquella edad, bajando 
de la de doce, o si fuesen inútiles en la de ser-
vicio, serán absolutamente libres, y el Gobierno 
los distribuirá a tutela: sobre el valor de los 
primeros no se cobrará ningún derecho.

18. Los negros apresados que no se puedan 
introducir en nuestros puertos por su bloqueo, 
inutilidad del buque, etc., serán remitidos a 
puertos de naciones libres de América, y entre-
gados allí a disposición de aquellos gobiernos, 
con la precisa calidad de no poder ser vendidos 
como esclavos, bajo las penas de ser excluidos 
los contraventores de todo privilegio sean 
cuantos fuesen sus servicios, y del amparo de 
las leyes de un país que detesta la esclavitud, y 
ha prohibido el cruel comercio de la esclavitura.

19. Mi secretario de Estado en el Departamento 
general de Guerra y Marina queda encargado de 
la ejecución del presente Decreto, que se comu-
nicará a quienes corresponde, imprimiéndose 
para el uso de los Corsarios.

________

PÁGINA 74
patente de corso en favor de “estrella del sud”, 
firma manuscrita de juan martín de pueyrredón 
y juan florencio terrada, secretario

buenos aires, 30 de diciembre de 1816
impresión tipográfica y tinta, 31,5 x 44 cm

Un quartillo

SELLO CUARTO PARA LOS AÑOS SÉPTIMO Y OC-
TAVO DE LA LIBERTAD, MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
Y SEIS Y MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE

El Director Supremo de las Provincias Unidas de 
Sud América

Por cuanto habiendo tenido a bien mandar se 
extendiese Patente de Corso contra la Bandera 
Española a favor del … de [Cuadros?] del Estado 
nombra al Estrella del Sud y con opinión de los 
conocimientos necesitamos  honradez y demás 
circunstancias  que reúne el … para el buen des-
empeño de este importante objeto, he tenido en 
nombrarlo Comandante en corso del expresado 
Estrella del Sud con los honores, fueros y privile-
gios que cualquier otro oficial de este rango en la 
Armada Nacional mientras se hallase a bordo de 
su Buque o en ejercicio de su comisión durante 
la cual se le faculta para que pueda nombrar sus 
Tenientes y Subalternos del Bajel  de su mando 
en servicio de la causa de estas Provincias y 
considerando la necesidad y utilidad de que las 
Presas hechas por el mismo Buque que según 
el tenor de las Patentes y Ordenanzas cuales de 
Corso hayan de remitirse a alguno de los Puertos 
del Estado por el otro vengan bajo la protec-
ción y autoridad de este Gobierno, he resuelto 
concederle como se concede facultad suficiente 
para trasladar al presente Despacho con la nota 
al pie que corresponde del Oficial que deba para 
conducir otras Presas;  a fin de que cualificado 
éste suficientemente pueda navegar en libertad, 
hacer respetar el Pabellón de las Provincias Uni-
das y hostilizar a sus Enemigos en el modo que 
juzgue oportuno sin ser detenido por ninguno de 
los Bajeles  Mercantes o de [ilegible] dependiente 
de este Estado; y pedir auxilio en caso necesario 
a los Poderes Amigos o Neutrales de quienes 
ruego y encargo le asistan sin causarle la menor 
extorsión ofreciendo hacer lo  mismo en todas 
las ocasiones  que así se me pidan. Por tanto 

ordeno y mando a todos los Oficiales y Militares 
de las fuerzas de mar y tierra de nuestro Estado 
hayan,  tengan y reconozcan al … que tal Co-
mandante en Corso del expresado … de [Guerra?]  
Estrella del Sud con las facultades antedichas 
guardándole y haciéndole guardar las exencio-
nes y prerrogativas que le pertenecen. Para todo 
lo cual le hice expedir el presente firmado de mi 
mano refrendado por mi Secretario  de Guerra 
y Marina y sellado con las armas del Estado.

Dado en la Fortaleza de Buenos Aires a treinta 
de Diciembre de mil ochocientos diez y seis. Año 
séptimo de la libertad.

Juan Martín de Pueyrredón
Juan Florencio Terrada

_________ 

PÁGINA 76
título de capitán de corsario (no se especifica 
en favor de quien), firma manuscrita de juan 
martín de pueyrredón y juan florencio 
terrada, secretario
buenos aires, 27 de noviembre de 1816
impresión tipográfica y tinta, 30 x 43 cm

SETENTA Y DOS REALES

SELLO PRIMERO AÑOS QUINTO Y SEXTO DE LA 
LIBERTAD DE MIL OCHOCIENTOS CATORCE Y 
OCHOCIENTOS QUINCE

Valga para el 7 y 8
Obligado
[Larrea?]

EL DIRECTOR SUPREMO DE LAS PROVINCIAS 
UNIDAS del Rio de la Plata.
Atendiendo a los méritos y servicios de cono-
cimientos marítimos de Dn [Don]… he venido a 
conferirle el [Empleo?]de Capitán del Corsario 
concediéndole las gracias [ilegible] que por 
este Título le corresponden. Por tanto [ielgible]
se le haya tenga y reconozca por tal Capitán 
[ielgible] para lo que le hice expedir el presente 
Despacho, firmado por mí, sellado con el sello 
de las Armas del Estado, y refrendado por mi 
Secretario de Guerra, del cual se tomará razón 
en el Tribunal de Cuentas y en anotándole en el 
Despacho General de Marina.
Dado en la Fortaleza de Buenos Aires a veinte y 
siete de noviembre de mil ochocientos diez y seis.
Juan Martín de Pueyrredón
Juan Florencio Terrada. Secretario de Guerra y 
Marina
VE [vuestra excelencia] confiere a D [don] ….  el 
Empleo de Capitán del … Corsario.

________
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PÁGINA77
Exhortación a la defensa del territorio “El 
Supremo Director de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata”, firmado por Juan Martín de 
Pueyrredón y Juan Florencio Terrada, Secretario

Buenos Aires, 31 de enero de 1817
Impresión tipográfica, 35,5 x 18 cm

EL
SUPREMO DIRECTOR
DE LAS PROVINCIAS-UNIDAS
DEL RIO DE LA PLATA
&c. &c. &c.
≈
CIUDADANOS: nadie es capaz de medir el 
espacio en que se encierra el heroísmo [ilegible] 
Jurasteis la libertad de nuestra Patria, y vuestra 
virtud se ha abierto un Campo [ilegible] que 
el número de los Tiranos hará resaltar vuestra 
gloria.

UN Armamento respetable hacía falta al 
ardor que os ocupa para sostener vuestros 
más preciosos derechos. Ya los tenéis. Y él ha 
pasado con rapi[ilegible] a vuestras manos. 
Más de diez mil Soldados de Infantería entre 
Veteranos y Cívi[ilegible] una Artillería aún 
más que suficiente, una diestra Caballería, y 
nueve Regimientos de bravos que habitan la 
Campaña, fundando vuestra seguridad, atrae-
rán [ilegible] bien el respecto de la Naciones a 
quienes agita la codicia. Las costas de esta gran 
Capital están guardadas por una Marina activa 
que se aumentará de día en día mostrando en 
ellas el mismo valor que ha aterrado a nuestros 
contrarios e el Atlántico y Pacífico.

No he creído que os obligaba a un sacrificio, 
cuando os he pe[ilegible] vuestros esclavos 
para que practiquen los ejercicios de la guerra 
por tres veces a la semana. Me he decidido a 
esta medida, cuando he visto que los objetos 
sagrados de la defensa general, la hacían 
de una necesidad indispensable. Yo me 
apresu[ilegible] a devolverlos francamente a 
las atenciones domésticas, luego que cesen los 
peligros.

Sean cuales fueren las aspiraciones dirigidas 
contra estos Pueb[ilegible] las armas extranje-
ras no hallarán en estas regiones sino hombres 
libres, capaces de desbaratar sus empresas, la 
intriga de cualquier nación.

CIUDADANOS, [ilegible] en vuestra cons-

tancia, como en una alta roca, que desafía en 
medio del [ilegible] ímpetu de las borrascas.

Cualquier nación extranjera, os lo repito, no 
hallará sino [ilegible] héroes del 12 de Agosto y 
a los Vencedores de Julio. Un Pueblo que jamás 
ha sido vencido, y un Gobierno tan celoso de 
vuestra libertad, como dispuesto a sacrificar 
su existencia antes de ver espirar la Patria en 
sus manos, son garantes de esta [ilegible]. Yo 
la siento crecer en vuestros pechos varoniles, al 
paso que en [ilegible] primer Soldado de la Na-
ción, mi grato deber será el ponerme a la frente 
de [ilegible] huestes valerosas. Preparadlas 
pues para este caso, y el que no piense negarse 
cobardemente a la defensa del suelo, préstese 
obsecuente a la instrucción que requiere.

CIUDADANOS: la Amada Patria reclama todos 
nuestros esfuerzos. En el momento en que 
nuestros antiguos opresores se gozan acaso 
con la falsa esperanza que alimenta sus negros 
designios, mil laureles prepara el genio [ilegi-
ble] libertad para los hijos de este suelo. Voso-
tros los vais a recoger; y la posteridad esculpirá 
en sus fieles anales por mano de la gratitud, la 
memoria de nuestros [ilegible] trabajos. ¡Feliz 
siempre el Gobierno que ve aumentarse el 
ardimiento público superior a la maquinación 
de los tiranos! En fuerza de vuestro patriotismo 
[ilegible] tener en breve espectáculo agra-
dable de observar expertos, a esos [ilegible] 
Argentinos con el ejemplo y asistencia de sus 
generosos Oficiales.

Buenos-Aires
Enero 31, de 1817.

Juan Martín de Pueyrredón
Juan Florencio Terrada, Secretario

________

PÁGINA 78
Conducta asumida en relación a la Corte de 
Brasil y a la Banda Merdional del Río de la Plata  
“El Supremo Director de las Provincias Unidas 
de Sud America”, firmado por Juan Martín de 
Pueyrredón 
Buenos Aires, 2 de marzo de 1817
Impresión tipográfica, 37 x 43 cm

EL
DIRECTOR SUPREMO
DE LAS
Provincias Unidas de Sud-América

El día consagrado por la piedad y el recono-
cimiento público, para dar gracias al Eterno 
Protectos del Pueblo Americano por las 
brillantes glorias que ha concedido a las Armas 
de la PATRIA con el Reino de Chile, lo es también 
para desplegarante las Provincias, los principios 
de mi conducta relativa a la Corte del Brasil, y 
su Ejército agresor de la Banda Meridional del 
Río de la Plata. Mi tolerancia aparente respecto 
de una medida verdaderamente hostil, no ha 
tenido otro fundamento que las esperanzas 
que se me habían inspirado, de que ella era 
dirigida a la dicha y engrandecimiento del Es-
tado. Todos mis anhelos habían sido ineficaces 
para penetrar ese misterio a que se vinculaban 
nuestra fortuna y nuestra gloria. La necesi-
dad de contemporizar con el espíritu público, 
alarmado con injuriosas sospechas contra la 
integridad de mis sentimientos por instigacio-
nes sediciosas, me obligó a dar pasos menos 
seguros para la consecución de tan importante 

descubrimiento; sin embargo, aunque en medio 
de bastante obscuridad, llegué a comprender 
que los altos destinos de la Corte vecina, no 
eran compatibles con los que se habían hecho 
dignos los Pueblos Argentinos por su constan-
cia, su valor, y heroicos sacrificios. Para poner 
término a tantas incertidumbres se hallaba en 
vísperas de partir un enviado extraordinario 
al Río de Janeiro con proposiciones y bases 
determinadas, cuya repulsa o admisión debía 
decidir de la buena fé de aquel Ministerio, y de 
la resolución última, que nos convendría adop-
tar. En estas circunstancias recibo en la noche 
de ayer un edicto publicado el 13 de Febrero 
próximo pasado por el General Le-Cor, cuyo 
contenido causará espanto a todas las naciones 
civilizadas, y es del tenor significante:---

Artículo I.--- Toda partida enemiga, que 
robare o maltratare a algún vecino, o vecinos 
tranquilos e indefensos en su casa, o en su ve-
cindario, serán tratados sus individuos no como 
prisioneros de guerra, sino como salteadores de 
caminos, y perturbadores del orden y el sosiego 
público.

Artículo II.--- Cuando las partidas, después 
de haber cometido algún atentado contra 
los vecinos tranquilos e indefensos de las 
poblaciones que se hallan bajo la protección 
de las armas Portuguesas, no pudieren ser 
aprehendidas, se hará la más severa represalia 
en las familias y bienes de los Jefes e individuos 
de dichas partidas dispersas, a cuyo fin saldrán  
fuertes destacamentos del Ejército Portugués a 
quemar sus estancias, y conducir sus familias a 
bordo de la escuadra.

Artículo III.--- Un número suficiente de 
personas de toda confianza será empleado en 
velar sobre la seguridad y tranquilidad de los 
habitantes, y dar una noticia individual a los 
Comandantes más próximos, y estos al Cuartel 
General de todos los excesos que cometan las 
partidas enemigas contra los vecinos pacíficos, 
y de las personas que aquellas se componen 
para tomar en consecuencia las providencias 
oportunas.

Artículo IV.---El presento edicto se comunicará 
y publicará en todas las poblaciones que estén 
bajo la protección de las armas Portuguesas.

La impresión que causó en mi ánimo la lectu-
ra de este documento, me habría conducido a 
los últimos extremos, si la dignidad del puesto 
que ocupo, no me hubiese aconsejado otos 
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medios de hacer entender al General Portugués 
cuánta equivocación ha padecido creyendo 
capaz al Gobierno Supremo de esta Provincias 
de resignarse a los insultos hechos al nombre 
Americano. Mis medidas, consecuentes a este 
principio se han limitado por ahora, y hasta la 
resolución del Soberano Congreso, a las que voy 
a expresar. 

Primeramente un oficio dirigido al General 
Lecor que saldrá a su título inmediatamente 
concebido en los términos siguientes:---------
-----------------Excelentísimo e Ilustrado Señor 
General. Acaba de llegar a mis manos un 
edicto impreso de V. F. datado a 15 de Febrero 
último en su Cuartel General de Montevideo. 
Su extraordinario contenido ha puesto fin a 
mis esperanzas de conservar ningún género 
de armonía con V. E. y el Ejército de su mando. 
V. E. pretende tener derecho a ese territorio 
por la protección que dice dispensarle y sobre 
esta base cuenta con el consentimiento de 
los puntos subyugados. Los bravos Orientales 
se han propuesto acreditar que las fuerzas de 
V. E. no son capaces de dispensar semejante 
protección. Y a este efecto, han emprendido sus 
hostilidades sobre esos mismos pueblos que 
V. E. al extraño arbitrio de una mal entendida 
represalia, y al mucho más extraño aún de de-
clarar salteadores de caminos a los defensores 
de su libertad. Por lo que hace a los primero, 
no se componen bien las promesas magníficas 
de protección con las violencias que cometa V. 
E. sobre las familias inocentes de sus enemi-
gos. Tales violencias carecen de objeto y solo 
contribuirán a hacer la guerra más sangrienta 
y ruinosa a la humanidad. Las familias que V. E. 
transporte a su escuadra, le aumentarán gastos, 
peligros, y las dificultades de proveerse de sub-
sistencias, al paso que deja más libres de esta 
atención a los Orientales fieles, que exponiendo 
sus vidas por la libertad de su Patria, no les arre-
dra el sacrificio de sus familias. 

Las estancias taladas e incendiadas por V. 
E. harán un mal efectivo al país a quien V. E. 
dispensa su protección, pero sobre nadie gravi-
tará más sensiblemente que sobre su ejército, 
cuyas provisiones, no han de venirle de campos 
quemados y destruidos. Por lo que hace a lo 
segundo ¿con qué derecho puede V. E. declarar 
salteadores de caminos a los habitantes de 
un país que ponen medios generalmente 
admitidos por las naciones para defender-

se de sus injustos agresores? Los franceses 
cuando ocuparon la España, indefensos que 
encontraron, y lo que es más las hacían los 
mismos españoles con sus mismos paisanos, 
para quitar recursos a sus enemigos ¿y fueron 
declarados los franceses salteadores de cami-
nos? El edicto pues de V. E. prueba que se halla 
en disposición de tratar a los Americanos del 
mismo modo que los españoles, y que se quiere 
excluir a estos países del asilo que en medio de 
las desgracias de la guerra concede el derecho 
de gentes a la naciones beligerantes. Aunque 
los Orientales no fueran como son, hermanos 
nuestros, la sola razón de vecinos autorizaría a 
este Gobierno para interesar todo su poder a 
favor de ellos por la infracción de un derecho 
que corresponde vindicar a todos los Estados ci-
vilizados indistintamente. Pero ya he repetido a 
V. E. que el territorio Oriental substrayéndose a 
la dependencia de determinados Gobiernos, no 
ha pretendido disolver los vínculos de unidad 
moral con los demás pueblos, sus hermanos, 
con quienes protestan querer estrechar cada 
vez más, sus relaciones, y que la demarcación 
de límites señalados en el tratado de 1812 fue 
celebrado con todas las Provincias, y por lo mis-
mo he reclamado constantemente su notoria 
violación. Los Orientales sostienen su causas, 
y la de los pueblos occidentales a un mismo 
tiempo; así es que han sido y serán constante-
mente auxiliados de esta Capital hasta que V. 
E. desaloje el territorio del que se ha apoderado 
con violencia. Mientras V. E. lleva a efecto las 
amenazas que contiene el edicto mencionado, 
protesto a V. E. que por mi parte ejerceré una 
más que rigorosa represalia, verificando en 
cada tres vasallos de S. M. F. residentes en estas 
Provincias los mismos tratamientos que V. E. 
verificare en uno solo de los Orientales. A este 
efecto he dispuesto que sean internados todos 
los individuos Portugueses a la Guardia del 
Luján: siéndome harto doloroso causarles esta 
mortificación en que después del edicto de V. E. 
se interesa tanto la seguridad del Estado. Con-
secuente a estas disposiciones he despachado 
su pasaporte al oficial comisario de V. E., consis-
te que se restituya a la plaza de su procedencia, 
con el buque de guerra que le condujo. En V. E. 
consiste que desaparezcan los síntomas de una 
guerra desastrosa que ya preparan el orden de 
los sucesos y la conducta inesperada de V. E. 
próximo esta a a salir un enviado extraordina-

rio a la corte del Brasil para entablar negocia-
ciones que siendo del interés de S. M. F., lo fuese 
también de estas provincias, y compatibles con 
el espíritu público de sus moradores: el edicto 
de V. E. lo ha cambiado todo en un momento. 
Yo espero pues que V. E. trate de reparar este 
mal que ha causado, disponiendo en ánimo de 
su augusto Príncipe a desistir de una empresa 
que debe perjudicar muco a su reputación, y a 
la felicidad de sus vasallos, sean cuales fueren 
los resultados favorables o adversos a estas 
Provincias. Sobre todo recomiendo a V. E. la 
revocación de su citado edicto para ahorrar a 
la humanidad tantos desastres, y al orbe todo 
tanto escándalo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. &c.--------------------------

Segundo.  La misión extraordinaria a la Corte 
del río Janeiro queda suspensa hasta tanto 
quede un modo inequívoco se manifiesten 
ventajosas a estas Provincias, las negociaciones 
que pudieren entablarse, teniendo por base 
la Independencia Nacional, la evacuación del 
territorio Oriental, y la conformidad absoluta al 
espíritu público de los Pueblos.

Tercero.  Todos los vasallos S. M. F. residentes 
en esta Capital saldrán dentro de 3 días a la 
Guardia de Luján, estando seguros de que 
serán bien tratados siempre que por parte del 
General Le-Cor no se realicen las amenazas que 
contiene al edicto de 15 de febrero, y de que 
sus intereses serán respetados conforme al 
derecho de gentes.

Cuarto.  Los oficiales procedentes del ejército 
portugués, y el buque de guerra, existentes 
en este puerto, recibirán inmediatamente 
su pasaporte para restituirse a la plaza de su 
procedencia.

Quinto.  No siendo justo ni político después 
del concepto que se formado sobre las preten-
siones del Gabinete del Brasil, que mientras 
por su parte se conservan tropas armadas en 
el territorio del Estado, no se opongan por la 
nuestra, otras que contengan sus operaciones 
hostiles, y que nos pongan en aptitud de obrar 
de un modo más activo en caso necesario; he 
determinado que además de los auxilios envia-
dos últimamente a varios puntos del territorio 
Oriental, se remitan otros nuevos de todo 
género, que ya se tiene advertido, que se haría, 
al mismo General Le-Cor, en contestación a una 
reclamación suya sobre la materia.

A estas medidas y otras reservadas se 

añadirán cuantas fueren ocurriendo a los fines 
indicados, y yo cuento, con que el ardor y patrio-
tismo de los buenos ciudadanos, se dispondrán 
a todos, los sacrificios que demandares las 
atenciones de un desgraciado rompimiento, 
que protesto es mi intención, evitar por cuantos 
medios estuvieren a mis alcances, y del modo 
que lo permita el curso de los sucesos, y la 
gloria de la Patria. Publíquese por Bando en el 
día de la fecha e imprímase. 

________
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PÁGINA 80
Nombramiento como Agente en Estados Unidos 
de Manuel Hermenegildo Aguirre 
“El Supremo Director de las Provincias Unidas 
de Sud América”, firma manuscrita de Juan Martín 
de Pueyrredón y Gregorio Tagle
Buenos Aires, 28 de abril  de 1817

EL SUPREMO DIRECTOR DE LAS PROVINCIAS 
UNIDAS DE SUD AMÉRICA

Por cuanto es necesario nombrar persona que 
con el carácter de Agente de este Gobierno 
[cerca?] del de los Estados Unidos de Norte 
América promueva [ilegible] en que se hallan 
inspiradas estas Provincias,[ decoro?] de ellas, 
y consolidación de la grande obra de nuestra 
libertad:  Por tanto, concurriendo [ilegible] las 
[ilegible]probidad,  aptitud y patriotismo en 
el Comisario General de Guerra ciudadano Dn 
[Don] Manuel Hermenegildo de Aguirre, inter-
venido en nombrarle [ilegible] del de los Esta-
dos Unidos de Norte América, concediéndole 
las facultades, preeminencias y prerrogativas 
que por este título le corresponden [ilegible] el 
presente firmado de mi mano, refrendado por 
mi Secretario de Estado en el Departamento de 
Gobierno y Relaciones Exteriores, y sellado con 
el escudo de [ilegible]. Dado en Buenos Aires a 
veinte y ocho de abril de mil ochocientos diez 
y siete.
Juan Martín de Pueyrredón
Gregorio Tagle. [ilegible] de Estado
VE [Vuestra Excelencia] nombra de Agente 
cerca del Gobierno de los Estados Unidos de 
Norteamérica al ciudadano Dn [Don] Manuel 
Hermenegildo de Aguirre Comisario General 
de Guerra.

________

PÁGINA 82
Patente de corso en favor del bergantín 
“Río de la Plata” del Capitán Hugo Davey,  
firma manuscrita de Juan Martín de Pueyrredón, 
Matías de Irigoyen y Hugo Davey
Buenos Aires, 31 de mayo de 1817
Impresión tipográfica y tinta,  31 x 22 cm

SETENTA Y DOS REALES
SELLO PRIMERO PARA LOS AÑOS SEPTIMO Y OC-
TAVO DE LA LIBERTAD, MIL OCHOCIENTOS  DIEZ 
Y SEIS Y MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE
EL DIRECTOR DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DE 
SUDAMÉRICA
Por cuanto he tenido a bien mandar expedir 
Patente de Corso contra la bandera española a 
favor del Bergantín nombrado Rio de la Plata, 
instruido de los conocimientos marítimos,  
probidad y demás circunstancias, que reúne 
su capitán D. [Don] Hugo Davey para el buen 
desempeño de este importante objeto, he 
venido en nombrarle Comandante en Corso 
del  expresado Bergantín concediéndole los 
honores, fueros y privilegios que a los de su 
clase en la Armada Nacional, mientras exista a 
bordo del Buque de su mando, o en ejercicio de 
su comisión, facultándole como le faculto para 
que pueda nombrar los Tenientes y Subalternos 
del citado Bajel  en servicio de la causa de estas 
Provincias, y en consideración a la necesidad 
de que las presas hechas por el mismo Buque 
vengan bajo la protección de este Gobierno a 
alguno de los puertos del Estado, remitidas por 
el dicho Comandante, conforme al tenor de las 
Patentes y Reglamento Provisional de Corso, 
he venido igualmente en concederle como le 
concedo la facultad necesaria para trasla-
dar el presente despacho al oficial que elija 
conducir dichas presas, con la nota respectiva  
a continuación de él, a fin de que, cualificado 
suficientemente, pueda navegar con libertad, 
hacer respetar el Pabellón de las Provincias 
Unidas, y hostilizar a sus enemigos en el modo 
que juzgue oportuno, conforme a las leyes de 
la guerra, sin ser molestado o detenido por 
ninguno de los Bajeles mercantes, o de guerra 
dependientes de este Estado, y pedir auxilio 
en caso necesario  a los poderes amigos, o 
neutrales,  a quienes ruego y encargo le asistan 
sin causarle la menor extorsión, ofreciendo 
hacer lo mismo en todas las ocasiones que así 
se me pida. Por tanto ordeno y mando a todos 

los Oficiales y Cabos militares de las fuerzas 
de mar y tierra, hayan, tengan y reconozcan al 
Capitán D. Hugo Davey por tal Comandante en 
Corso del mencionado Bergantín Rio de la Plata 
con las facultades antedichas, guardándole y 
haciendo se le guarden las exenciones y pre-
rrogativas que le pertenecen, para todo lo cual 
hice expedir el presente, firmado de mi mano, 
sellado con las Armas de las Provincias Unidas,  
y refrendado por mi Secretario de Estado en el 
Despacho de Guerra y Marina. Dado en la Forta-
leza de Buenos Aires a 31 de mayo de 1817.
Juan Martín de Pueyrredón
Matías de Irigoyen
Hugo Davey
August 6th 1817

________

PÁGINA 85
“El Supremo Director de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata a los pueblos de 
España”, firmado por Juan Martín de Pueyrredón 
y Gregorio Tagle, Secretario de Estado en el 
Departamento de Gobierno
Buenos Aires, 9 de diciembre de 1817
Impresión tipográfica, 37,5 x 22,5 cm

EL
SUPREMO DIRECTOR
DE LAS PROVINCIAS UNIDAS
DEL RÍO DE LA PLATA
≈
A los Pueblos de España: ---
CUANDO parece prudente esperar, que los 
Provincia Unidas del Río de la Plata no retro-
cedan sobre sus propios pasos, inutilizando 
tan heroicos esfuerzos u tan ilustres triunfos: 
cuando no restan sino ligeros peligros que 
arrastrar  a nuestra constancia; cuando en una 
palabra menos tenemos que temer de vuestro 
encono, es cuando os convidamos, Españoles, 
con nuestra amistad.
Os habéis engañado creyendo que la América, 
en el hecho de emanciparse, destruye para 
siempre sus antiguos vínculos, y que constitui-
da en mejor fortuna, olvidaría por resentimien-
to o por orgullo, tantas relaciones apreciables. 
Os engañáis, creyendo, que profesamos un odio 
ciego a vuestro origen, y que resistiendo a la 
violencia y a la injusticia, de que sois, cuando 
menos, los instrumentos, hayan perdido todo 
su poder, las impresiones contraídas por la ha-
bitud, por la identidad del idioma, de la religión, 
de las costumbres,  de la misma sangre. Senti-
mos sin embargo, mayor propensión a emplear 
la generosidad con aquellos Españoles, que 
prefieren abandonar su patria al dolor de ser 
testigos de su humillación, y que, habiendo sido 
víctimas de la ingratitud, justificarían el motivo 
de sus quejas, si algún día fuesen desconocidos 
a nuestros beneficios.
Españoles liberales:---en las Provincias Unidas 
del Río de la Plata, se concede un asilo a vuestro 
infortunio: nefas, si pudiereis, que debéis 
esta ventaja a la resolución magnánima de 
substraernos a un yugo que gravitaba con más 
pesantez sobre las cervices Americanas, que ha 
gravitado posteriormente sobre las vuestras; 
de esa resolución, que tanto habéis combatido, 
manchándoos, y haciéndonos manchar las ma-
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nos con la sangre de nuestros propios deudos y 
Compatriotas. Venid en recompensa a recibir la 
hospitalidad de los que han escapado a vuestra 
injusta venganza: venid a gozar por nuestra 
voluntas de unos derechos que vanamente 
pretendisteis usurpar por la violencia.
¿Rehusáis aceptar la mano bienhechora, que os 
extendemos en la adversidad? ¿Queréis aún por 
la más extravagante de todas las contracciones 
aceros cómplices de la misma injusticia, que ha 
labrado vuestra desgracia?----Entonces no es 
quejéis sino de vuestra ceguedad. Nosotros nos 
contentaremos con desmentir las calumnias 
que esparzáis contra la fama de nuestras 
virtudes.
Aún antes de daros esta garantía habíamos ya 
acogido al General Milans, y a otros Oficiales 
Españoles desgraciados, que en la confianza, 
con que se han presentado en estas playas, han 
adquirido un derecho privilegiado a nuestra 
estimación. Españoles liberales o serviles; 
terminad como queráis vuestras disputas en 
la Península. ----- Unos y otros disfrutareis en 
el Río de la Plata de la protección de las leyes, 
y de los bienes, con que os brindan un suelo 
feraz, un clima benigno, el noble genio de sus 
habitantes, la suavidad de sus costumbres, en 
fin cuando buscabais en otro tiempo, con tanta 
ansia, y mucho más; menos las ocasiones de 
envileceros, correspondiendo con agravios a la 
más generosa hospitalidad.
¿Continuareis haciéndonos la guerra? ¿Tendréis 
en qué fundarla?

Juan Martín de Pueyrredón.
GREGORIO TAGLE,
Secretario de Estado,
En el Departamento de Gobierno.

Diciembre 9 de 1817.

________

PÁGINA 86
“El Supremo Director de las Provincias Unidas 
de Sud América a los Pueblo de Entre Ríos, 
Corrientes y Banda Oriental”, firmado por 
Juan Martín de Pueyrredón y Gregorio Tagle, 
Secretario de Estado en el Departamento de 
Gobierno

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1817
Impresión tipográfica, 29 x 18 cm

EL
SUPREMO DIRECTOR
DE LAS 
PROVINCIAS UNIDAS
DE
SUD AMÉRICA
A LOS
Pueblos de Entre-Ríos. Corrientes, y Banda 
Oriental.
≈
La expedición que marcha al Entre-ríos, va con 
el objeto de proteger los derechos de aquellos 
Pueblos, que para recuperarlos han implorado 
auxilio. La presente administración ni ha hecho, 
ni pretende hacer la guerra a sus hermanos y 
compatriotas. Todo su anhelo es favorecer los 
proyectos de los buenos Ciudadanos, que han 
conocido por experiencia cuan perjudicial es 
al sistema de América la doctrina de D. José 
Artigas. En consonancia con estos principios 
hago notorio a todos los Pueblos de la Provincia 
de Entre-ríos, de la de Corrientes, y aún aquellos 
que estén bajo la influencia de Artigas, que 
sus propiedades serán respetadas altamente, 
y que en consecuencia de ello pueden dirigir 
sus especulaciones mercantiles a esta Capital, 
o cualquiera de los puertos habilitados de 
esta banda. Ellas tendrán toda protección. El 
Gobierno hace la diferencia debida entre la 
perversidad de Don José Artigas, y la desgracia 
de los beneméritos vecinos, que sufren el yugo 
de un déspota, tanto más cruel, cuanto más 
disfrazado. Buenos-Aires, Diciembre 15 de 1817
Juan Martín de Pueyrredón.
GREGORIO TAGLE,
Secretario de Estado,
En el Departamento de Gobierno.

Diciembre 9 de 1817.

________

PÁGINA 87
“El Supremo Director de las Provincias Unidas de 
Sud América a los Habitantes de Entre Ríos”, fir-
mado por Juan Martín de Pueyrredón y Gregorio 
Tagle, Secretario de Estado en el Departamento 
de Gobierno
Buenos Aires, 15 de diciembre de 1817
Impresión tipográfica, 28,5 x 20 cm

EL
SUPREMO DIRECTOR
DE LAS 
PROVINCIAS UNIDAS
DE
SUD AMÉRICA
A LOS
Pueblos del Entre-Ríos.
≈
Llegó el tiempote que fijaseis vuestros destinos 
de un modo noble. Una opinión extraviada 
os ha hecho pasar días amargos; pero ella, 
cuando más, ha sido error de entendimiento, y 
de ningún modo, perversidad de corazón. Con 
las mejores intenciones librasteis vuestra con-
fianza en el supuesto Protector de los Pueblos, 
consignándole el sagrado depósito de vuestros 
derechos. Habéis visto que él destruye en vez 
de edificar. Habéis observado, que despotiza en 
lugar de proteger; y no ha pasado tiempo per-
ceptible entre conocer vuestro yerro, y abjurarlo 
con franqueza. Pedisteis auxilios para sacudir 
un yugo tan ignominioso. Ellos os llegaron tan 
pronto como la respuesta de que os enviaban. 
Otros más considerables, que ahora os remito, 
llenarán la medida de vuestros deseos. Las 
tropas que vuelan en vuestro socorro, no tienen 
otro objeto, que ayudaros a llenar vuestros 
votos, e integraros en vuestros preciosos de-
rechos. En ellas encontrasteis los votos, e inte-
graros en vuestros preciosos derechos. En ellas 
encontrasteis los mejores apoyos de vuestra 
libertad, propiedad, y seguridad individual.
Honrados compatriotas: lo demás es obra 
vuestra. Perfeccionad la que habéis empezado. 
Recomendaos a presencia de la Patria, a la faz 
de todo el Universo, por vuestro amor al orden, 
horror a la anarquía, y por el ejercicio de todas 
las virtudes cívicas. Obrando de este modo ha-
llareis en el Gobierno Supremo de este Estado, 
las consideraciones, y socorros de toda especie, 
que entonces tendréis mayor derecho a exigir 
de él. Arrancad la simiente perniciosa de esa 

doctrina antisocial, que el peligroso patriota 
Don José Artigas, ha esparcido en esos hermo-
sos países. Creed, que solo en el orden, y en la 
armonía de la sociedad, puede encontrarse el 
remedio a las calamidades, que algunas veces 
afligen a los Estados. Así os granjearéis las ben-
diciones de la Patria, y de una posteridad feliz, 
la admiración del Orbe ilustrado, el respeto del 
Mundo virtuoso, y toda la consideración del 
primer Magistrado de estas Provincias, que os 
saluda con sinceridad, y os felicita en vuestros 
nuevos destinos. ----------------------Buenos-Aires, 
Diciembre 15 de 1817

Juan Martín de Pueyrredón.
GREGORIO TAGLE,
Secretario de Estado,
En el Departamento de Gobierno.

Diciembre 9 de 1817.

________
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PÁGINA 88
1818 marzo 4 Patente de corso a favor de 
Pescador de  Buenos Ayres 

SETENTA Y DOS REALES
SELLO PRIMERO PARA LOS AÑOS SEPTIMO Y OC-
TAVO DE LA LIBERTAD, MIL OCHOCIENTOS  DIEZ 
Y SEIS Y MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE
EL DIRECTOR DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DE 
SUDAMÉRICA
Por cuanto he tenido a bien mandar expedir 
Patente de Corso contra la bandera española 
a favor de la Corveta nombrada Pescador de 
Buenos Aires, instruido de los conocimientos 
marítimos,  probidad y demás circunstancias, 
que reúne su capitán D [Don] Ebenezer H. Atiz 
para el buen desempeño de este importante 
objeto, he venido en nombrarle Comandante en 
Corso de la  expresada Corveta concediéndole 
los honores, fueros y privilegios que a los de su 
clase en la Armada Nacional, mientras exista a 
bordo del Buque de su mando, o en ejercicio de 
su comisión, facultándole como le faculto para 
que pueda nombrar los Tenientes y Subalternos 
del citado Bajel  en servicio de la causa de estas 
Provincias, y en consideración a la necesidad 
de que las presas hechas por el mismo Buque 
vengan bajo la protección de este Gobierno a 
alguno de los puertos del Estado, remitidas por 
el dicho Comandante, conforme al tenor de las 
Patentes y Reglamento Provisional de Corso, 
he venido igualmente en concederle como le 
concedo la facultad necesaria para trasla-
dar el presente despacho al oficial que elija 
conducir dichas presas, con la nota respectiva  
a continuación de él, a fin de que, cualificado 
suficientemente, pueda navegar con libertad, 
hacer respetar el Pabellón de las Provincias 
Unidas, y hostilizar a sus enemigos en el modo 
que juzgue oportuno, conforme a las leyes de la 
guerra, sin ser molestado o detenido por ningu-
no de los Bajeles mercantes, o de guerra depen-
dientes de este Estado, y pedir auxilio en caso 
necesario  a los poderes amigos, o neutrales,  a 
quienes ruego y encargo le asistan sin causarle 
la menor extorsión, ofreciendo hacer lo mismo 
en todas las ocasiones que así se me pida. Por 
tanto ordeno y mando a todos los Oficiales y 
Cabos militares de las fuerzas de mar y tierra, 
hayan, tengan y reconozcan al Capitán D. [Don] 
Ebenezer H. Atiz por tal Comandante en Corso 
de la mencionada Corveta Pescador de Buenos 

Aires con las facultades antedichas, guardán-
dole y haciendo se le guarden las exenciones 
y prerrogativas que le pertenecen, para todo 
lo cual hice expedir el presente, firmado de mi 
mano, sellado con las Armas de las Provincias 
Unidas,  y refrendado por mi Secretario de 
Estado en el Despacho de Guerra y Marina. 
Dado en la Fortaleza de Buenos Aires a 4 de 
marzo de 1818.
Juan Martín de Pueyrredón
Matías de Irigoyen

________

PÁGINA 90
bando en relación a la carestía de carne 
“el director supremo del estado” firmado por 
juan martín de pueyrredón y gregorio tagle
buenos aires, 28 de marzo de 1818
impresión tipográfica, 21 x 31 cm

L
El Director Supremo del Estado.
A carestía y escasez de carne que se experimen-
tara desde algún tiempo en esta Capital en me-
dio de la abundancia de ganados, que pueblan 
nuestras campañas, al paso que interesan mi 
sensibilidad a favor de las clases menos pudien-
tes, tienen en tortura mi espíritu por no alcanzar 
el origen cierto que las produce, ni el remedio 
que pueda aplicárseles. La prohibición que se 
hizo anteriormente de los saladeros denuncia-
dos como causas de aquel mal, no ha obrado el 
efecto que se esperaba; y aún así, habiéndome 
expuesto el Exemo Cabildo que últimamente 
estaba en inobservancia dicha prohibición, he 
mandado extrañar la inexactitud de su celo a 
los comisionados para velar su cumplimiento, 
poniéndolos bajo inmediata inspección de 
mismo Cabildo, quien velará sobre el desempeñó 
de su encargo con el interés, que naturalmen-
te debe inspirarle el grito de las necesidades 
públicas. Más como ni este temperamento, ni el 
de reducir a peso la carne, que últimamente se 
ha acordado, pueden tranquilizar la agitación 
que me causa el solo nombre de la miseria entre 
las clases infelices, no queriendo tener un solo 
instante de sosiego mientras no vea cubiertas 
las primeras necesidades de un pueblo tan be-
nemérito, como paciente, y deseando encontrar 
arbitrios de reestablecer la abundancia de los 
artículos necesarios a la vida, exhorto y ruego 
encarecidamente a todas las personas ilustradas, 
consagren sus tareas a meditar expedientes 
de lograr un objeto tan interesante, y que así 
ellas como cualquier otras, a quienes ocurriere 
algún proyecto de la expresada naturaleza, me 
lo comuniquen directamente, exponiéndome 
los males y abusos, que sea preciso corregir en 
el particular; a cuyo efecto queda destinada 
diariamente la hora de diez a once de la mañana, 
en que daré audiencia a todo el que anunciare 
venir a tratar el referido asunto. Y para que 
llegue a noticia de todos, publíquese por bando 
e imprímase:---------------Fortaleza de Buenos-
Aires, Marzo 28 de 1818
Imprenta de Niños Expósitos.

PÁGINA 92
Permiso para salir de Puerto “El Director 
Supremo de las Provincias Unidas de Sud América”, 
firma manuscrita de Juan Martín de Pueyrredón 
y Matías de Irigoyen
Buenos Aires, 23 de junio de 1818
Impresión tipográfica y tinta, 42 x 56 cm

El Director Supremo de las Provincias Unidas de 
Sud América
Por cuanto he concedido permiso a Don 
Antonio Zapata para que la Goleta Nacional 
de su propiedad nombrada María de porte de 
treinta y seis toneladas al mando de su Capitán 
el citado Zapata pueda salir de este Puerto 
con cargamento de Lastre y transferirse al de 
Maldonado para comerciar en él y restituirse 
al de su salida con expresa condición de hacer 
su derrota de ida y vuelta directamente a los 
señalados parajes de su destino, sin extraviarse 
ni hacer arribada a Puertos nacionales o extran-
jeros a menos de verse obligado de accidentes 
de otra suerte no remediables. Por tanto ordeno 
y mando a los Comandantes  de los Puertos y 
bajeles de la jurisdicción de este Estado, y ruego 
y encargo a los de distinta dominación no le 
pongan embarazo en su viaje, antes bien lo 
auxilien en lo que solicitare para realizarlo. Para 
lo cual le hice extender la presente firmada 
de mi mano, sellada con el sello de las Armas 
del Estado y refrendada por mi Secretario en 
el Despacho de la Guerra y Marina. Dada en la 
Fortaleza de Buenos Aires, a veinte y tres de Ju-
nio de mil ochocientos diez y ocho: Año noveno 
de la Libertad.
Juan Martín de Pueyrredón
Matías de Irigoyen

_________
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los culpables. El hombre de bien verá siempre 
resplandecer su inocencia, aunque todos los 
malvados conspiren contra él.---
COMPRATRIOTAS: Esta seguridad es el fruto 
de vuestras virtudes. Yo os lo agradezco, y 
felicito a nombre de la Patria por tanta glo-
ria.------------------------------
-------------------Buenos-Aires, Agosto 25 de 1818

Juan Martín de Pueyrredón.

Imprenta de la Independencia

________

PÁGINA 95
Bando sobre un atentado fallido sobre la persona 
de Juan Martín de Pueyrredón “El Supremo 
Director de las Provincias Unidas del Río de 
la Plata a sus compatriotas”, firmado por Juan 
Martín de Pueyrredón 
Buenos Aires, 25 de agosto de 1818. 
Imprenta de la Independencia
Impresión tipográfica, 30 x 20 cm

EL
SUPREMO DIRECTOR
DE LAS 
PROVINCIAS UNIDAS
DEL
Río de la Plata
A SUS COMPATRIOTAS.
≈
CIUDADANOS: ---
Un hombre funesto, por efecto de miseria y 
desesperación, según él mismo lo ha confesado, 
formó el proyecto de atentar contra mi perso-
na, como un medio de trastornar la presente 
administración y de mejorar su fortuna. Buscó 
cómplices para realizar su atentado, y fue 
envuelto en las mismas redes que había dis-
puesto para otros. Sorprendido en las vísperas 
de su extraviada maquinación, acusó como 
autores a tres sujetos de importancia en el país, 
teniendo la astucia infeliz de dar las apariencias 
de verdad a su denuncia. Yo ordené el arresto 
de los acusados, porque el orden y la tranqui-
lidad pública me impusieron este triste deber. 
Nombré un vocal de la Exema Cámara para que 
formase con arreglo a nuestras leyes el proceso 
informativo; y como de él no resulta, según mi 
juicio, el riesgo de que se creyó amenazado el 
orden público, he dispuesto que se pongan en 
libertad los tres principales acusados, a quienes, 
entretanto que los respectivos magistrados for-
malicen el juicio con sujeción al derecho patrio, 
declaro, que no deben ofender su honor y bue-
na fama, los procedimientos precautorios que 
ha sido indispensable adoptar respecto de sus 
personas. Luego que la sentencia de los Jueces 
sancione e concepto de inocentes que me han 
merecido, yo prometo darles una satisfacción 
tan solemne, como puede haber sido ruidosa su 
aprehensión. ---Ciudadanos:--- Vivid tranquilos. 
El orden no puede ser turbado sino momen-
táneamente por los conspiradores. El que no 
lo sea, no debe temer que se le confunda con 

PÁGINA 96
Condecoración a Don Ramón Antonio Dehesa, 
firma manuscrita de Juan Martín de Pueyrredón 
Buenos Aires, 30 de octubre de 1818
Impresión tipográfica y tinta, 25 x 38 CM

El Director Supremo de las Provincias Unidas de 
Sud América
Por cuanto es constante al Gobierno el mérito 
especial que Dn [Don] Ramón Antonio Deheza 
contrajo en la Jornada de Chacabuco el 12 de 
Febrero de 1817 en que se halló y prestó su 
servicio a la Nación en la clase de Capitán. Por 
tanto, vengo en declararle y le declaro acreedor 
al goce de la Medalla de Plata designada por 
decreto de 15 de [ilegible] del referido año de 
1817 a los dignos defensores de la LIBERTAD 
NACIONAL en dicha Jornada, la que podrá y 
deberá usar con arreglo al citado decreto, previa 
la respectiva anotación en el Estado Mayor 
General. Para todo lo cual le hice expedir la pre-
sente, firmada de mi mano, sellada con el Sello 
de las Armas del Estado y refrendada por mi 
Secretario de Estado en el Despacho Universal 
de Guerra y Marina.
Dada en la Fortaleza de Buenos Ayres, el 30 de 
Octubre de 1818
Pueyrredón
Matias de Irigoyen
Anotado

________

PÁGINA 97
Bando sobre la creación de la Cajas de Fondos 
“Bando”, firmado por Juan Martín de Pueyrredón 
y Esteban Agustín Gascón
Buenos Aires, 12 de noviembre de 1818.
Impresión tipográfica, 44 x 32 cm

BANDO
Las estrechas obligaciones, que me impone 
mi delicado cargo de sostener el decoro de la 
Nación, atender a sus urgentes gastos, tanto 
mayores en las actuales circunstancias cuanto 
son los agigantados pasos de su majestuosa 
marcha a ocupar entre las demás constituidas 
el distinguido lugar, que le prepara la divina 
Providencia, y proporcionar el acrecentamiento 
de las rentas del Estado por medios adecuados 
a su estabilidad, y grandeza, alejando todo 
lo posible cualquier gravamen, que pueda 
disminuir las fortunas de los ciudadanos, han 
ocupado más de una vez mi imaginación, obli-
gándome a profundas consideraciones, en que 
buscaba los arbitrios, que deseaba, capaces de 
llenar a este respecto mis ideas. Entre algunos, 
que me ha ofrecido el ejemplo de las Naciones, 
y las particulares circunstancias de nuestras 
Provincias, uno ha sido entre otros, el que me 
propongo realizar con el establecimiento de 
una Caja de fondos, cuyo examen en sus por 
menores, bases, y calidades, sobre que debía 
fundarse, cometí a mi Secretario de Estado, y 
del despacho universal de Hacienda en unión 
de la Junta económica, que preside, quienes 
animados del mejor servicio público, y fieles 
a tan interesante confianza, no han perdo-
nado instante en sus reuniones, y detenidas 
discusiones, para presentarme el plan de la 
indicada Caja, el que examinado por mi mismo 
con la detención, que correspondía, , hallándolo 
conforme a mis deseos, lo elevé inmediatamen-
te a la consideración del Soberano Congreso 
en nota oficial de 7 del corriente para que si lo 
encontraba arreglando, se dignase sancionarlo 
del modo que fuese su soberano agrado. Los 
desvelos de este Augusto Cuerpo por la felici-
dad común, han sido en este negocio iguales a 
los que por su benéfica influencia experimenta 
el Estado en todos los demás que emanan de su 
soberana autoridad, pues por resolución de 10 
del presente, ha tenido a bien aprobar y sancio-
nar el expresado establecimiento por el orden, 
y sobre las bases de los artículos siguientes:
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1- Queda establecida desde la fecha de 
este decreto la denomina caja nacional de 
fondos de Sud-América; ella será permanente; y 
admitirá por ahora como capital de su erección 
hasta la cantidad de tres millones en la forma, 
que se explica adelante.

2- La caja recibirá todos los fondos, que los 
habitantes de las Provincias-Unidas quieran 
introducir, y situar allí en papel, pagando por 
ellos un rédito anual en la forma, y por el 
orden siguiente. Los capitales consistentes en 
billetes de amortización, expedidos con arreglo 
al decreto de 29 de Marzo de 1817, gozarán el 
rédito de 8 por ciento anual; y los compuestos 
de papel expedido en los anteriores, y en el 
presente gobierno por empréstitos voluntarios, 
o forzosos, compras de efectos para el estado, 
u otros motivos, con calidad de ser admitidos, y 
abonados en la Aduana o en otra cualquier te-
sorería como dinero efectivo, el doce por ciento.

3- Recibirán también el rédito anual de 
quince por ciento todos los capitales, que se 
quisieren introducir, y situar en ellos en dinero 
efectivo, ya sean capellanías, dotes de monjas, u 
otros de cualquier denominación, y proceden-
cia, tanto nacionales, como extranjeros.

4- Los réditos se satisfarán exacta, y 
religiosamente por unos, y otros capitales en 
cuartas partes de tres en tres meses, contados 
desde el día de su exhibición.

5- Quedan obligados al pago de los expre-
sados capitales y réditos general, y especial-
mente todas las rentas, y bienes de estado de 
cualquier naturaleza, calidad, y denominación 
que sean.

6- En el caso de rompimiento, o guerra 
con alguna nación, cuyos individuos tengan 
capitales situados en la caja en la forma y sobre 
las bases de este derecho, quedarán siempre 
garantidos, y asegurados por el gobierno y 
demás autoridades del país como inviolables.

7- Los capitales introducidos en la caja no 
podrán ser removidos de ella en ningún tiempo, 
a no ser que concurra simultáneamente el con-
sentimiento por parte del Estado y del dueño 
del capital.

8- Se exceptúan los capitales de menores, 
o de testamentarias por dividir, los cuales 
podrán ser extraídos después de cuatro años de 
su exhibición, y no antes, concurriendo además 
la aptitud legal del menos para manejar sus 
bienes, y la división de la herencia entre los 
interesados.

9- Estos, seis meses antes de la extrac-
ción, avisarán al Administrador de la caja para 
que, de acuerdo con el Secretario de Hacienda 
apronte la suma necesaria para el exacto cum-
plimiento.

10- Por los capitales introducidos, ya sea 
en papel, o en dinero, dará el Administrador 
de la caja un certificado, o certificados, según 
convenga, al interesado la subdivisión, bajo los 
números respectivos con el Vº. Bº. del Secretario 
de Estado en el Departamento de Hacienda, y 
de él se tomará razón en el Tribunal de cuentas, 
y formará asiento en el libro de este título, sin 
cuyas calidades no producirá efecto alguno este 
instrumento.

11- La acción, que él produzca a favor del in-
teresado, será vendible, y endosable a cualquier 
persona con las formalidades que le convenga, 
bajo la precisa calidad de darse avisos por es-
crito al Administrador de la caja para el debido 
conocimiento de la persona, a quien han de 
satisfacerse los intereses.

12- Ésta, para cobrarlos, manifestará el 
documento que les motiva, para los cotejos 
convenientes en caso necesario, debiendo califi-
carse también la persona del tenedor, cuando 
no sea conocida.

13- Además de los bienes, y rentas del esta-
do obligadas al pago de principales, o intereses, 
de que habla el artículo quinto, se establece 
desde esta fecha para el pago de intereses, el 
derecho de un seis por ciento, que se cobrará en 
la Aduana, en dinero efectivo sin plazo alguno, 
sobre todo artículo, y efecto internado por mar, 
sea cual fuere, aún los exceptuados, liquidán-
dose dicho derecho, en la forma, y sobre el valor, 
en que se regula de hospital.

14- Su producto se llevará en la contaduría 
de aduana en la cuenta general, sentando en 

el libro mayor este ramo con la separación, y 
denominación, que le corresponde; y al fin de 
cada semana se pasará a la caja de fondos todo 
lo colectado por este título, o antes si lo pidiere 
el administrador.

15- Ni el Soberano Congreso, ni el Supremo 
Director, bajo responsabilidad y cargo en su 
residencia, ni el Secretario de Hacienda, Admi-
nistrador de la caja, u otra cualquier autoridad, 
o funcionario público del estado, bajo la pena 
de perdimiento de sus empleos, y bienes, 
tendrán facultad. Ni arbitrio de dar a este ramo 
otro destino, e inversión, ni aún con calidad de 
reintegro, sino es para el pago de los intereses 
explicado, en cuya exactitud está situado el 
crédito de la nación.

16- El administrador de la caja por si, y sin 
necesidad de orden o prevención alguna, hará 
puntualmente los pagos de intereses el día 
mismo que fueren demandados, hallándose 
cumplidos los plazos, de que habla el artículo 
cuarto; a cuyo efecto, y de prevenir con antici-
pación los caudales competentes, estará siem-
pre de acuerdo con el Secretario de Hacienda.

17- Este, y la Junta económica de arbitrios, 
que preside, serán protectores natos de este 
establecimiento, para celar la observancia de 
este decreto, y representar al Director Supremo 
del estado, oyendo también el administrador 
de la caja, todo lo que crean conveniente a su 
mayor estabilidad, arreglo, crédito, y aumento 
de sus fondos.

18- El Director Supremo, oyendo a la 
expresada junta sobre el modo, conductos, pre-
cauciones, y calidades, con que deba verificarse, 
podrá solicitar en países extranjeros sobre las 
bases establecidas en este decreto, capitales en 
dinero efectivo para completar los tres millones 
de pesos, de que trata el artículo primero.

19- Todos los caudales, que se introduje-
ran en la caja de fondos, a excepción de los 
que establece el artículo 13, se trasladarán 
mensualmente a las cajas generales, o antes 
si lo exigiese la urgencia de las atenciones, y 
gastos del estado, no haciéndose por ella pago 
alguno, sino es el de interés, y los precisos de su 
manejo.

20- Los caudales se depositarán en arca de 
dos llaves, de las que tendrá una el administra-
dor, y otra el tesorero, dándose mensualmente 
el recuento en la forma que lo hacen las demás 
oficinas del estado, y a fin de cada año, la cuen-
ta general al tribunal de ellas.

21- Tendrá por ahora la caja, y hasta su 
mayor extensión, y circunstancias demanden 
otra cosa, un Administrador, un Tesorero, un 
Contador, u Oficial de libros, y un mozo de con-
fianza. Servirán interinamente por comisión, de 
Administrador el Contador actual de la Aduana 
Don Domingo Robredo, con la gratificación de 
quinientos pesos sobre su sueldo; de Tesorero el 
vista Don Martín Torres con el que disfruta; de 
Contador, el Oficial de Contaduría de la misma 
Aduana, que haga la liquidación de intereses 
por el encargo del Administrador con la gratifi-
cación de trescientos pesos sobre su renta; de 
Oficial de libros, el que por el mismo encargo 
los lleve con la propia gratificación; y de mozo 
de confianza, el que se nombre a propuesta 
del Administrador, con el sueldo de trescientos 
pesos, quedando señalada otra igual cantidad 
para gastos de oficina, cuyo lugar señalará y 
mandará dispone el Secretario de Hacienda, 
haciendo los gastos que considere necesarios.

Tómese razón en el Tribunal de Cuentas, Cajas 
Generales, y Contaduría de Aduana; publíquese 
por Bando en esta Capital, y para el mismo 
efecto, circúlese a todos los Gobernadores 
Intendentes de las Provincias de la Unión, 
Generales de los Ejércitos, e Intendentes de los 
mismos, e imprímase para noticia del Público. 
Dado en la Fortaleza de Buenos-Aires a 12 de 
Noviembre de 1818.

Juan Martín de Pueyrredón. 

ESTEBAN AGUSTÍN GASCÓN.
Es Copia,
Gascón

________

Las transcripciones de los documentos fueron 
realizadas bajo las normativas actuales de la Real 
Academia Española (RAE).
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fachada este del museo pueyrredón, hacia 1960-70 
colección archivo general de la nación
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